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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE (O PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE O ARRENDAMENTO DE) 
SERVICIO DE DESAZOLVE EN EL EDIFICIO DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL EN ADELANTE “LOS 
SERVICIOS” QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA , REPRESENTADO POR 
EL ING. ALFONSO MARQUEZ CHAVEZ , EN SU CARÁCTER DE SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y DESPACHO DE LA 
GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL, COMO TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE, ASIMISMO, EL M.B.A. JORGE 
MIGUEL GONZÁLEZ VALDERRAMA, SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL 
CENTRAL, COMO TITULAR DEL ÁREA CONTRATANTE EN ADELANTE "EL CENACE" Y, POR LA OTRA, LA C. DALILA 
GUADARRAMA MACEDO , EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Se requiere el Servicio de Desazolve en el edificio de la Gerencia de Control Regional Central, para el Ejercicio 2022, considerando 
que el inmueble que ocupa la Gerencia de Control Regional Central no cuenta con conexión al Sistema de Drenaje Público, por lo 
que existen dos fosas sépticas que reciben tanto los residuos sanitarios que se generan en el inmueble, como los residuos pluviales 
en la Gerencia de Control Regional Central.

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios “EL CENACE", 
deberá realizar el procedimiento de contratación correspondiente de conformidad con la normatividad vigente.

Mediante oficio No. CENACE/DOPS/SO-GCRC/076/2022, de fecha 14 de febrero de 2022, el C. Alfonso Márquez Chávez, 
Subgerente de Operación y Despacho de la Gerencia de Control Regional Central, solicitó la contratación del Servicio de Desazolve 
en el edificio de la Gerencia de Control Regional Central.

DECLARACIONES

1. "EL CENACE" declara que:

1.1. De conformidad con los artículos 1o, párrafos primero y tercero; 3o, fracción I; y 45, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o y 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3o del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública 
Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público Descentralizado creado por 
Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

De acuerdo con el artículo SEGUNDO de su Decreto de Creación, tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema 
Eléctrico Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio 
a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, y proponer la ampliación y modernización de la Red 
Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico 
Mayorista, por lo cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como en 
condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema 
Eléctrico Nacional.

1.2. El Ing. ALFONSO MARQUEZ CHAVEZ , SUBGERENTE de Operación y Despacho de la Gerencia de Control Regional 
Central, con R.F.C. MACA6602216T3 , cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente Contrato otorgadas en 
el Artículo Primero fracción I y Artículo Quinto del ACUERDO Delegatorio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 
de junio de 2018, mediante el cual el Director de Operación y Planeación del Sistema del Centro Nacional de Control de Energía 
delegó en el Subgerente de Operación y Despacho de la Gerencia de Control Regional Central de “EL CENACE ", las facultades
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a que se refiere el Acuerdo citado, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique 
la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en adelante “POBALINES”, suscribe el presente instrumento el C. 
GUILLERMO BELTRAN VARGAS , JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS de la Subgerencia de Administración 
de la Gerencia de Control Regional Central, con R.F.C. BEVG7401262Q5 , facultado para administrar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante "RLAASSP", con el apoyo 
de los servidores públicos que sean designados para tal efecto, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido a 
“EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargado del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
presente instrumento jurídico.

1.4. El C. JORGE MIGUEL GONZÁLEZ VALDERRAMA , SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL CENTRAL DIRECCIÓN DE ÁREA , con R.F.C. GOVJ681115MF7 , cuenta con facultades suficientes para 
celebrar el presente Contrato de conformidad con el Artículo 24, fracción V en relación con el artículo 15, fracción I, del Estatuto 
Orgánico de “EL CENACE", facultades que no han sido revocadas ni modificadas en forma alguna a la fecha de firma de este 
instrumento legal, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de 
elaborar convenio modificatorio.

1.5. El presente Contrato se adjudicó de conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, 25 primer párrafo; 28, fracción I; 40 segundo 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante la “LAASSP"; 75, cuarto párrafo 
del “RLAASSP”, la investigación de mercado se realizó mediante solicitud de información publicada el 03 de febrero de 2022, con 
número de registro SDI_176793 para el “Servicio de Desazolve en el edificio de la Gerencia de Control Regional Central", 
Conforme al Anexo Técnico, a través de CompraNet. El presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
ADJUDICACIÓN DIRECTA , ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , No. AA-018TOM998-E7-2022, realizado al amparo de lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III 
, ARTÍCULO 42 de la “LAASSP”, y los correlativos del “RLAASSP”.

1.6. "EL CENACE" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones 
derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria número 600033611 con 
folio de autorización 600033611 , de fecha 25 de septiembre de 2021, emitido por la Gerencia de Control Regional Central, 
conforme a lo establecido en el artículo 25 de "LAASSP", correspondiente a la partida 35801 "Servicios de Lavandería, Limpieza 
e Higiene” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° 
CNC140828PQ4

1.8. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, 
C.P.01010, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.
Formaliza este Contrato con la certeza de que “EL PROVEEDOR” manifestó bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus 
socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad no desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o, 
en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de 
Interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.
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2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona FISICA , de nombre DALILA GUADARRAMA MACEDO , como lo acredita con su identificación expedida
por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Número
IDMEX  y con su constancia de situación fiscal expedida 
por el Servicio de Administración Tributaria en fecha 11 de junio de 2021, en la cual se describen como actividades económicas 
entre otras, los servicios de manejo de residuos y desechos (como recolección y disposición de residuos y desechos), servicios 
de remediación y desazolve de drenajes. SERVICIOS

2.2. Mediante escrito de fecha 21 de febrero de 2022, manifiesta que está constituida como una empresa MICRO de conformidad 
con lo establecido en el artículo 3o, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. Lo anterior, en términos del artículo 34 del “RLAASSP”.

2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las 
condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.■

2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se 
encuentra inhabilitado para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se 
actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "EL CENACE", en concordancia con los artículos 50, fracción II de la 
"LAASSP" y 88, fracción I del “RLAASSP”; así como que "EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del 
artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la "LAASSP".

2.5. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GUMD850508155

2.6. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en 
específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro 
Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 
positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y 
obran en el expediente respectivo.

2.7. Señala que su teléfono es 55 4279 5096 y su correo electrónico dguadarramamacedo@gmail.com, así mismo, acepta 
expresamente ser notificado mediante servicio de mensajería o correo certificado con acuse de recibo, así como por medios de 
comunicación electrónica y cualquier otro medio permitido, en términos del artículo 35, último párrafo y demás aplicables de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debiendo considerar para su validez, el confirmar la recepción de los mismos, 
además su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en AV. NOPALTEPEC 49 A, UNIDAD HABITACIONAL SAN 
ANTONIO, CUAUTITLÁN IZCALLI, MÉXICO, C.P. 54725

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen 
ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo 
que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
CLÁUSULAS

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CENACE" el “Servicio de Desazolve en el edificio de la Gerencia de 
Control Regional Central", el cual se pagará con la partida presupuesta! “Servicios de lavandería, limpieza e higiene11 , bajo los 
términos y condiciones pactados en este Contrato, su ANEXO TÉCNICO y demás documentos referidos en la Declaración 1.5, que 
son parte integrante del mismo para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, de acuerdo con los alcances, 
periodicidad, descripción, unidad de medida y cantidad, descritos en los mismos. SERVICIO DE DESAZOLVE EN EL EDIFICIO DE 
LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL , al amparo del procedimiento de contratación señalado en el punto 1.5 de las 
declaraciones de este instrumento jurídico.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS
“EL CENACE” a través del Departamento de Finanzas de la Subgerencia de Administración de Gerencia de Control Regional 
Central pagará a “EL PROVEEDOR”, como contraprestación por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS” la cantidad de 
$105,000.00 (Ciento cinco mil pesos 00/100 M.N.), dependiendo de los servicios efectivamente prestados, de acuerdo con lo 
siguiente: El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

El monto total del mismo es por la cantidad de $105,000.00 (CIENTO CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes 
de IVA y $121,800.00 (CIENTO VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional después de IVA.

Clave control 
interno

Clave CUCoP Descripción
Unidad de

medida
Cantidad Precio unitario

Precio total
antes de imp.

Precio con 
impuestos

1

SERVICIOS DE 
RECOLECION,
TRASLADO Y 
TRATAMIENTO
FINAL DE 
DESECHOS
TOXICOS

SERVICIO DE 
DESAZOLVE 
EN EL 
EDIFICIO DE 
LA GERENCIA 
DE CONTROL
REGIONAL
CENTRAL.;->

S-SERVICIO 6 $17,500.00 $105,000.00 $121,800.00

SUBTOTAL $105,000.00

IMPUESTOS $16,800.00

TOTAL $121,800.00

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del "Servicio de Desazolve en 
el edificio de la Gerencia de Control Regional Central". SERVICIO DE DESAZOLVE EN EL EDIFICIO DE LA GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL CENTRAL , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

El pago por la prestación de “LOS SERVICIOS” se realizará, en moneda nacional, previa aceptación de “LOS SERVICIOS”, dentro 
de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, el cual deberá cumplir con
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los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de “LAASSP”; 89 y 90 del “RLAASSP”. El cómputo del plazo para 
realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal Digital que ampare “LOS 
SERVICIOS” recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que “EL PROVEEDOR” deberán presentar el 
documento expedido por institución bancada donde conste su información bancada actualizada.

En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago presente errores o deficiencias, el 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicarán por escrito a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que 
“EL PROVEEDOR” presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de la "LAASSP".

Para efectos de lo anterior descrito, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” correspondiente deberá remitir al Departamento de 
Finanzas de la Subgerencia de Administración de la Gerencia de Control Regional Central de “EL CENACE”, solicitud por escrito 
para que se tramite el pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital correspondiente, la documentación en original con la que 
acredite la recepción en tiempo, en forma y a entera satisfacción de “LOS SERVICIOS”.

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de la prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos presenten 
incumplimiento parcial o deficiente, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentarán y determinarán el importe que se 
aplicará a la factura correspondiente por concepto de penas convencionales más el Impuesto al Valor Agregado, asimismo, será el 
responsable de informar al Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Central de “EL CENACE” el importe de 
éstas.

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional de Control de 
Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Demarcación Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el Comprobante 
Fiscal Digital vía electrónica para su validación al correo que señale el “ ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de 
los bienes o prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el “ ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto 
proporciona la CLABE  , del banco BANCO DEL BAJÍO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE a 
nombre de DALI LA GUADARRAMA MACEDO, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar:

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:

1.1. Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);

1.2. Registro Federal de Contribuyentes;

1.3. Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;

1.4. Nombre(s) del(los) banco(s); y

1.5. Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar 
transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.

Eliminado: Número de cuenta CLABE. Fundamento legal: Artículo 113, fracción ll de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numerales Trigésimo octavo, 
fracción lll y numeral Cuadragésimo segundo, fracción l de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. En virtud de tratarse de los datos patrimoniales de una persona física o moral
.
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2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.

El pago de los servicios recibidos quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales que se determinen, más el Impuesto al Valor Agregado. “EL PROVEEDOR” se obliga en este 
caso, a emitir y entregar a “EL CENACE” el Comprobante Fiscal Digital de Egresos correspondiente (Nota de Crédito), por Internet.

“EL CENACE” no otorgará ninguna clase de anticipo. El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL 
PROVEEDOR" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP".

La recepción, revisión y aceptación de la (s) factura (s) y documentación para trámite de pago que requiera el ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO se realizará a través de este último, quien lo hará llegar al Departamento de Finanzas de la Subgerencia de 
Administración de la Gerencia de Control Regional Central , sita en Avenida Insurgentes Sur Número 3177, Colonia Jardines del 
Pedregal de San Ángel, C.P. 04500, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, los días lunes y martes en un horario de 09:00 a 18:00 
horas. Enviar archivos pdf y xml a: 

guillermo.beltran01@cenace.gob.mx, 
german.marin@cenace.gob.mx.; y 
rebeca.Iopez@cenace.gob.mx;

Los términos en los que se debe realizar la Facturación 3.3 son los siguientes: Método de pago-PPD (Pago en parcialidades o 
diferido) FORMAS DE PAGO-99 (otras formas de pago), USO-G03 (gastos en General) La (s) factura (s)deberá (n) contener los 
siguientes datos fiscales: CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
CNC140828PQ4 Y DOMICILIO EN CALLE BLVD. ADOLFO LÓPEZ MATEOS, NO. 2157, COL. LOS ALPES, ALCALDÍA ÁLVARO 
OBREGÓN, C. P. 01010, CIUDAD DE MÉXICO.

CUARTA. VIGENCIA

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 18/02/2022 y hasta el 31/12/2022 sin perjuicio de su posible 
terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "EL CENACE" podrá ampliarse la prestación del servicio objeto del 
presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 
del "RLAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, señaladas en la CLÁUSULA 
SÉPTIMA de este contrato.

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL CENACE", se podrá modificar el presente instrumento jurídico, la 
fecha o el plazo para la entrega de la prestación de los servicios. En dicho supuesto, se deberá formalizar el convenio modificatorio 
respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "EL 
CENACE", no se requerirá de la solicitud de "EL PROVEEDOR".

mailto:guillermo.beltran01%40cenace.gob.mx
mailto:german.marin%40cenace.gob.mx
mailto:rebeca.Iopez%40cenace.gob.mx
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La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato.
SEXTA. GARANTÍAS DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS (NO APLICA)

EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL CENACE", las siguientes garantías:

El otorgamiento de anticipos, deberá garantizarse en los términos del artículo 48 de la "LAASSP" y primer párrafo del artículo 81 de 
su Reglamento. Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de anticipos se realice de manera 
electrónica.

La póliza de garantía de anticipo será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que el "EL CENACE" entregue a "EL PROVEEDOR", 
autorización por escrito de que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente 
contrato, para lo cual "EL PROVEEDOR", deberá solicitar por escrito a "EL CENACE" una vez concluida la verificación de 
cumplimiento o terminación del contrato la liberación de la fianza a efecto de que "EL PROVEEDOR" pueda solicitar a la afianzadora 
la cancelación o liberación de la fianza.

En caso de que "EL CENACE" requiera hacer efectivo un importe parcial de la póliza de garantía de fianza de anticipo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a presentar a "EL CENACE" otra póliza nueva de fianza o un endoso a la misma, amparando el importe 
restante de la obligación total requerida.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción II, de conformidad con lo 
establecido en el antepenúltimo párrafo del artículo 48 de la "LAASSP", 103 del ’RLAASSP”; 166 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y el numeral 5.1.17 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Centro Nacional de Control de Energía y a lo establecido en el “ANEXO TECNICO”, "EL PROVEEDOR" 
se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Contrato, mediante Fianza, a favor del CENTRO 
NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA , por un importe equivalente al 10.0% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del contrato, sin 
incluir el IVA. Dicha Garantía deberá ser entregada a "EL CENACE", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la 
firma del contrato.

La fianza deberá presentarse en la Gerencia de Control Regional Central, en la cual deberán de indicarse los siguientes requisitos:

1. Expedirse a favor de la CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA y señalar su domicilio;
2. La indicación del importe total garantizado con número y letra;
3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexos respectivo), así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones 
garantizadas;
5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución afianzadora, así como sus domicilios 
correspondientes;
6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente 
durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la 
autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe 
confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;
7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos 
previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento;
8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "EL CENACE" otorgue el documento en el que 
se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a 
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cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida;
9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad de ésta, por lo que en caso de 
incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de cumplimiento;
10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos 
establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el 
cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que 
celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y
11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

De no cumplir con dicha entrega, "EL CENACE" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que 
determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "EL 
CENACE" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a 
"EL CENACE" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 
independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como 
que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, 
hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones 
contractuales por parte de "EL CENACE", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del "RLAASSP".

De no cumplir con dicha entrega, "EL CENACE" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que 
determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

Considerando que la entrega de los servicios, cuando aplique se haya previsto un plazo menor a diez días naturales, se podrá 
exceptuar de la presentación de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en 
concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del "RLAASSP".

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar será del diez por ciento del monto de 
los servicios entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
"RLAASSP".

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”

1. Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos 
respectivos.
2. Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de cualquier otro derecho que se 
genere, hasta el lugar de entrega de los bienes, así como el costo de su traslado de regreso al término del contrato (NO APLICA).
3. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato respectivos anexos, así 
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como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
4. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato.
5. No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL CENACE" la información que le sea proporcionada, inclusive después de la 
rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar.
6. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control y 
en su caso, a la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con el artículo 107 del "RLAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL CENACE”

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos.
2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de los servicios.
3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público 
para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

La entrega de la prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregadles establecidos por “EL CENACE” 
en el “ANEXO TÉCNICO” para la Contratación del “Servicio de Desazolve en el edificio de la Gerencia de Control Regional 
Central".

La prestación de los servicios se realizará en los domicilios señalados en el “ANEXO TÉCNICO” contratación del “Servicio de 
Desazolve en el edificio de la Gerencia de Control Regional Central" y en las fechas establecidas en el mismo.

El presente párrafo no debe considerarse como incluido en este Contrato, toda vez que el mismo es de Servicios. Durante la 
recepción, los servicios estarán sujetos a una verificación visual aleatoria. En los casos en que se detecten defectos o discrepancias 
en la entrega o incumplimiento en las especificaciones técnicas de los servicios, "EL PROVEEDOR" contará con un _(colocar plazo 
para reposición de los servicios)-, para la reposición de éstos, contadas a partir del momento de la devolución y/o la notificación por 
correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL CENACE".

No existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los requisitos que deberán 
observarse.

La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato, toda vez que el mismo es de Servicios. ■ 
■DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS (NO APLICA)

El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la 
adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios correspondientes, cuando sean del conocimiento de la "EL 
CENACE".

La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato, toda vez que el mismo es de Servicios.
DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS (NO APLICA)

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de la póliza correspondiente;

La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato, toda vez que el mismo es de Servicios. 
DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE (NO APLICA)
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"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato, o en su caso los insumos 
necesarios para la prestación del servicio o arrendamiento, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el 
-(establecer el documento o anexo donde se encuentran dichos plazos, domicilios, condiciones y entregables o en su defecto 
redactarlos)_.del presente contrato.

La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato, toda vez que el mismo es de Servicios.
DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN. (NO APLICA)

"EL CENACE" procederá a la devolución del total de las entregas de los bienes a "EL PROVEEDOR", cuando con posterioridad a la 
entrega de los bienes corregidos, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. "EL PROVEEDOR" se 
obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se generen.

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas, técnicas 
y equipos adecuados para proporcionar la prestación de los servicios requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato 
sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de 
"EL CENACE" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"EL CENACE" no estará obligado a la aceptación de los servicios cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el 
párrafo anterior.

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CENACE" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones 
del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este 
instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación 
aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en la prestación de los servicios, que 
los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "EL 
CENACE" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de 
su parte lleguen a causar a "EL CENACE", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en la 
prestación de los servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán 
pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL CENACE".

"EL CENACE" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad 
con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES
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"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de 
cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de "EL CENACE" deslindando a ésta de toda responsabilidad.

Para efectos de lo anterior, “EL PROVEEDOR” entregará al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, escrito de transferencia de 
derechos de cobro en favor de la persona física o moral a quien le ceda dichos derechos, así como la información y/o documentación 
que para tal efecto requiera el Departamento de Finanzas de la Subgerencia de Administración de la Gerencia de Control Regional 
Central. Dicho escrito deberá cumplir con lo dispuesto por los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
adjuntando la cesión de derechos formalizada ante fedatario público, en la que se haga constar la transferencia de derechos de 
cobro en favor de la persona a quien le ceda sus derechos, así como la información y/o documentación correspondiente. Lo anterior, 
no requerirá de la suscripción del Convenio Modificatorio que señala la Cláusula referente a las “Modificaciones al Contrato” 
contenida en el presente instrumento legal.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al prestar los servicios, objeto del presente contrato, infrinja 
patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL CENACE" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos 
de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL CENACE", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la 
única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a 
"ELPROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "EL CENACE" de 
cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "EL CENACE" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como 
toda aquella información que "EL CENACE" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se 
compromete, de forma directa o a través de ¡nterpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por 
cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; sin embargo la información que proporcione "EL CENACE" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia 
del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados 
ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial 
proporcionada por "EL CENACE" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así 
como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información 
confidencial, en los términos de este instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los 
autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente
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en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, 
"ELPROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda 
vez que son propiedad de "EL CENACE".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la 
vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los servicios establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "EL CENACE" podrá 
ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y el “RLAASSP”, así como presentar las denuncias correspondientes 
de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás 
normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y hacer 
de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se 
obliga a notificar a "EL CENACE" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones 
legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL CENACE" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL CENACE" cualquier hecho o circunstancia que en razón de los 
servicios prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a "EL CENACE", utilizar la 
información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones 
directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

"EL CENACE" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al C. GUILLERMO 
BELTRAN VARGAS , JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS , de la Subgerencia de Administración de la Gerencia 
de Control Regional Central, con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las 
observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como 
deficiencias en la prestación de los servicios o de su personal.

Asimismo, "EL CENACE" sólo aceptará la prestación de los servicios materia del presente contrato y autorizará el pago de los 
mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus 
correspondientes anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

Los servicios serán recibidos previa revisión de los administradores del contrato; que consistirá en la verificación del cumplimiento de 
las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los anexos respectivos, así como la cotización y el 
requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con 
lo establecido en el párrafo anterior, la prestación de los servicios, no se tendrán por aceptados por parte de "EL CENACE".

"EL CENACE", a través de los administradores del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar los 
servicios si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo técnico, obligándose 
"ELPROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
CENACE".
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VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales de forma parcial o 
deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento 
asociado a ésta, "EL CENACE" por conducto del administrador del contrato aplicará una deducción máxima del 10.0% sobre el 
monto de los servicios proporcionados en forma parcial o deficientemente (o los días de atraso en el inicio de la prestación del 
servicio), los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el 
pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

Las deductivas son las siguientes:
Deductiva No. 1: UNIFORME COMPLETO. $350.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) X Día. Si al tercer día 
hábil de haber iniciado la vigencia del contrato, el 100% del personal no cuenta con el uniforme completo, se aplicará la deductiva de 
$350.00 pesos por día de incumplimiento de esa obligación. La misma deductiva aplica por cada operario y día, que durante la 
vigencia del contrato no porte su uniforme completo.
Deductiva No. 2: COORDINADOR GENERAL. $350.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) X DÍA. "EL 
PROVEEDOR" debe presentar DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS NATURALES de inicio de vigencia del contrato, al 
COORDINADOR en las instalaciones de "EL CENACE", por cada día de incumplimiento en esta obligación, se aplicará una 
deductiva de $350.00 (Trescientos cincuenta pesos 00/M.N.) por día de incumplimiento de esa obligación.
Deductiva No. 3: CAMBIO DE COORDINADOR GENERAL. $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) X Dia 
incumplimiento. Cuando haya cambio de Coordinador General, “EL PROVEEDOR” tiene la obligación de notificar al día hábil 
siguiente dicho cambio al Administrador del Contrato del "EL CENACE". Por cada día de incumplimiento de la obligación de notificar 
el cambio, se aplicará una deductiva por el importe establecido por día de incumplimiento.
Deductiva No. 4: ENTREGA DE REPORTE SUA. $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) X Día. Si “EL PROVEEDOR” no 
presenta bimestralmente dentro de los 20 días posteriores a este, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas 
al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) del personal que realizará las tareas requeridas en “EL CENACE”, señalando el 
personal que labora en cada una de ellas. Se aplicará una deductiva por el importe establecido por cada día de incumplimiento en la 
entrega de este reporte.
Deductiva No. 5: ALTAS SEGURO SOCIAL. $350.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) X DÍA Por cada operario 
que no esté dado de alta en el Seguro Social, se aplicará la deductiva correspondiente por el importe establecido por día de 
incumplimiento de esa obligación por trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.).
■Deductiva No 6: NO CUMPLIMIENTO ACTIVIDADES. $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) X DÍA X OPERARIO Por no cumplir 
con el personal para el desempeño de las tareas establecidas en “EL CENACE”, se aplicará la deductiva por el importe establecido, 
por día de incumplimiento de esa obligación, por $100.00 m.n., por cada operario que no cumpla con las actividades.

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y cuando 
"EL PROVEEDOR" no realice el pago de la misma.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo acordado. En caso 
contrario, "EL CENACE" podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, 
considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, 
representados por "EL CENACE".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del Contrato de "EL CENACE".
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Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el 
procedimiento de rescisión.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, "EL CENACE", por conducto de los administradores del contrato podrá 
aplicar una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe 
de ‘‘LOS SERVICIOS” no prestados oportunamente, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 53 de “LAASSP"; 95 y 96 del “RLAASSP”, así como el numeral 5.3.7. de las POBALINES|

Por lo anterior, el pago de la prestación de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, más IVA, en el entendido de que, si el contrato es rescindido en 
términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas 
al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato, se iniciará 
el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del artículo 54 de la "LAASSP".

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además 
cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "EL CENACE" en cualquier momento posterior al incumplimiento determine procedente la 
rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de "EL 
CENACE".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por 
el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL CENACE" por el atraso en el cumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al Administrador del Contrato de "EL CENACE".

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia, cause 
daños y/o perjuicios graves a "EL CENACE", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del 
presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer 
acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal 
y 109 al 115 del “RLAASSP”.

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"EL CENACE", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo párrafo, 95 
al 100 y 102 del “RLAASSP”, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la 
rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL
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"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este contrato, 
así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y 
seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten 
en su contra o en contra de "EL CENACE", en relación con el suministro materia de este contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen en que "EL CENACE" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PROVEEDOR" ni con 
los elementos que éste utilice para el suministro de los servicios objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar 
como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo 
emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL CENACE" de cualquier 
responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, 
si "EL CENACE" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
realizar el reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL CENACE" no tiene nexo laboral alguno con "EL 
PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "EL CENACE" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad 
que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así 
como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la entrega de los 
servicios materia de este contrato.

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Cuando en la prestación de los servicios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL CENACE" bajo su responsabilidad, podrá 
de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se 
pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "EL CENACE".

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL CENACE", a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR", cubrirá los gastos 
no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato.

"EL CENACE" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del 
CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de 
pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "EL CENACE", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del 
presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que 
motivaron dicha suspensión.

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN 
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"EL CENACE" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de 
cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a 
los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

1 .Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;
2. Si incurre en negligencia en la prestación de los servicios objeto del presente contrato, sin justificación para "EL CENACE";
3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;
4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL CENACE";
5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato o no les otorga la 
debida atención conforme a las instrucciones de "EL CENACE";
6. Si no suministra los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
7. Si no proporciona a "EL CENACE" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, 
vigilancia y supervisión del suministro de los servicios del presente contrato;
8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "EL CENACE";
9. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio;
10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente imputables, sino 
a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito;
11. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 
cumplimiento del mismo;
12. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o de las deducciones 
alcanzan el 10% (diez por ciento) del monto total de este instrumento jurídico;
13. Si "EL PROVEEDOR" no suministra los servicios objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y 
especificaciones requeridas por "EL CENACE" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la 
cotización y el requerimiento asociado a ésta;
14. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 
contar con la autorización de "EL CENACE" en los términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente 
instrumento jurídico;
15. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato;
16. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL CENACE", durante el suministro 
de los bienes, por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo;
17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que "EL 
PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los 
intereses de "EL CENACE" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de los servicios del presente contrato; y
18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato o de las 
disposiciones de la "LAASSP" y del “RLAASSP”.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL CENACE" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en 
que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL CENACE", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL 
CENACE" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CENACE" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin 
efecto, previa aceptación y verificación de "EL CENACE" de que continúa vigente la necesidad de los servicios, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL CENACE" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del 
mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL 
CENACE" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "EL CENACE" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a 
las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "EL CENACE" quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos, 
éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de 
la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha 
de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CENACE".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL CENACE".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"EL CENACE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL CENACE", o se determine 
la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o intervención 
de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a "EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) días 
naturales anteriores al hecho. En este caso, "EL CENACE" a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no 
recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de "EL 
PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del "RLAASSP".

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la "LAASSP", y 126 al 136
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del “RLAASSP” y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la Administración 
Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como 
medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su 
administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, 
debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensúales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 
contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 
Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE

LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada 
una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la "LAASSP", al “RLAASSP”; al 
Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en 
materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, como son la Ley Federal de Protección al Consumidor y la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL CENACE" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y bien enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo 
que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:
"EL CENACE"

NOMBRE CARGO R.F.C

ALFONSO MARQUEZ CHAVEZ SUBGERENTE MACA6602216T3

GUILLERMO BELTRAN VARGAS
JEFE DE DEPARTAMENTO DE
ABASTECIMIENTOS

BEVG7401262Q5

JORGE MIGUEL GONZÁLEZ
VALDERRAMA

DIRECCIÓN DE ÁREA GOVJ681115MF7



CENACE
corvo moom m 
OCMTMM OCCNfVCM Contrato: 2022-A-A-NAC-A-C-18-TOM-00002805

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

DALILA GUADARRAMA MACEDO GUMD850508155
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QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGAlUECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 
R1VFU1JFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGAlUECAwQQ01VREFEIERFIElFWElDTzETMBEGAlUEBwwKQlVBVUhURUlPQzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTlMgVFJJQlVUQVJJTlMgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAlMjCyMDU4NDFaFw0yNDAlMjCyMDU5MjFaMIHdMSEw 
HwYDVQQDExhHVUlMTEVSTU8gQkVMVFJBTiBWQVJHQVMxITAfBgNVBCkTGEdVSUxMRVJNTyBCRUxUUkFOIFZBUkdBUzEhMB8GAlUEChMYRlVJTExFUklPIEJFTFRSQU4gVkFSROFTMQswCQYDVQQGEwJNWDEwMC4G
CSqGSIb3DQEJARYhZ3VpbGxlcmlvLmJlbHRyYW4wMUBjZW5hY2UuZ29iLml4MRYwFAYDVQQtEwlCRVZHNzQwMTI2MlElMRswGQYDVQQFExJCRVZHNzQwMTI2SERGTFJMMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IB 
DwAwggEKAoIBAQCCyh6gG2iEhncTWxCFq8GfUnkKGAYeLBXApbsZfauq+VmpSNaVeY2V4EOJlJnEYg//MvF4QoYed8QZmo3NpaQi92j LxYKgUMagurKuh/Ict/JD5hixb0P8v0ZDrl4KU9s2ooi8pM8NqeXadxfR 
UJ6Qu6AOrtgDx3aaZF21DGXPqzNUGKSozdBLSZTv026uaiMpBAWkdqTVL8HZE850JUgJrkCbP8tADgSU7Tln7VlBXnyTLmJeevigPaVlürjFtUA9XmXhHT3cdKyj/MupYQqtMC/4PL45ms+jQY0cVAaVvsK7fP3s 
GXLFo9z8jMwf5ÍWwlGXcloBj948WGlxK7wkfAgMBAAGjTzBNMAwGAlüdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZI 
hvcNAQELBQADggIBAKGwl2ytst+kfMfA24w9tBBqbd7F2J0mlP9FrpdErTDN6r03W3Brq4O6u+FmcBeMV029zYkHD/10Hs85abl3h4TxgvipKvHSlm/P7zziVjoPXy9fTzZWcu+VXvGEP2QuCJKgOWM3pVjMsjId 
+AivHJlDegFdH031a6AWuYSC7T2YkTNBGKlSVoEpgR8Ys0IAoKV48J3ceyvg+szoilE/3Og8FDy84DGlZbru?i/+YCKdsPIVRAIjsv66Hy513ii3UbEzJVP3e56Sg/uLjXOHvB/XEY87cjmRKuuLe6+N19PbT3cx
67zxO65Se+6+lydWqbf/N91UAU4Uzp+I7KyoGcK6ZAXSvJQkwWISUS7jp9TcItBxBfJpjAIVBkuobjib+L7TDRa5TN68S7tQdJTZ3MFmZTkmzfu+uvXWyp2EhU9VrLx08rMu224tonbhwohkzHYQDNsHXjskijyj 
OClFG0MlwHOrvC4Ec79sBmKVU+2XT£5IwDiGeV4a3GErqQJbDsxWKg0jBgJ5zbgE8v3xU3hqr3LV6Df4nIxor3vyffQUKXy9h09vn9VUbNaZ0wfU4yübsD0XDPok9wx36phEw0xnJaICwo8qBoEQCTLni0RizWEM 
FSc8XffXgWBh+xUSYGu9xv6sTBcBQDbNPS48X+O+pSKzlEvuxBkrIFGPE9QB

Firma:

f5BARPiQmGucHAPxW/qWm7gMLoCE/4816N5cQTZcE58GW90MkYospQpB2jGwgqqh93NvOgQBIDL/D6nJolacKxOp/mMduzbJxI7Ens/BX6YXzoBGfIarpZX6zXs8nVv4 6QhZq3JIgQSN7coci2DjvJEXtO21bHOp 
pVibDuTNOwf8TJCcFQWY2OD0tJGVhB4xHiXjzYJnAXNhZIslbPEWiGFOAjDh2FJnZ65if70tjxtUKddr8FYlICAZeWN3dZnyOXMoXAaOhxhOepzlOpLMIzLGlWbWljVTXOSISxatlamNudVZUYlyXr6HjZZTL89H 
UCjwTaMfK+8K9oMUsmDYEw==

Firmante: ALFONSO MARQUEZ CHAVEZ Número de Serie: 00001000000414162843
RFC: MACA6602216T3 Fecha de Firma: 04/03/2022 08:28

Certificado:

MIIGYjCCBEqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MTQxNjI4NDMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZGlpbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GAlUE 
CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJldGFyaWExODA2BgNVBAsMLOFkbWluaXNOcmFjacOzbiBkZSBTZWdlcmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k
cOBzYXQuZ29iLml4MSYwJAYDVQQJDBlBdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGAlUEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAklYMRkwFwYDVQQIDBBEaXNOcmlObyBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD
dWFlaHTDqWlvYzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJldGFyaW9zIGFsIENvbnRy
aWJleWVudGUwHhcNMTkwNDAyMjE0NzQxWhcNMjMwNDAyMjE0ODIxWjCB0DEfMB0GAlUEAxMWQUxGT05TTyBNQVJRVUVaIENIQVZFWjEfMB0GAlUEKRMWQUxGT05TTyBNQVJRVUVaIENIQVZFWjEfMB0GAlUEChMW
QUxGT05TTyBNQVJRVUVaIENIQVZFWjELMAkGAlUEBhMCTVgxKTAnBgkqhkiG9w0BCQEWGmFsZni9uc28ubWFycXVlekBjZmUuZ29iLml4MRYwFAYDVQQtEwlNQUNBNjYwMjIxNlQzMRswGQYDVQQFExJNQUNBNjYw
MjIxSFBMUkhMMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCzYPfIkXaKNEiAwZX0Z7Qd5pqlIbk4MxO798bhRTY2GcNwgitvtAcUnRQ+pmks5eQRhP0cHdfbpYJxGDAJw+vOEZ382Y48yBOPT8Ab 
RGJk2Qp9uYuublZj8KPVwOjOsOax+Xcb8FPYWBj 5Izg+6R2NSnLYZtRaSGoNfYklhOIs9/pRwj6IwtXbgcEir8mwjtR2N+EleHKNh7vONfEiQZKACtIFykw43XInhhkzFsG5cxImrXtCDhy/unwqX21jfTlMbu/v
Ar5o5M78s5CiKRfCj5s0fPXK03aSm+eX0ctEh7BlibZC8rHzEcTFGqEQqmaChzWMe/UiIUt2rd0a0g81AgMBAAGjTzBNMAwGAlUdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNV
HSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAItChyLELnsAsNHtV+gNpPgRP733G6doW6WD7tTc/kYwhh0pVtf4UNYSrXGU4zNg4qjcQ0PK5B3Uo6Qu556ImIzEU0u2KdJ0r/Gp 
LYK088GSiCCtlgzTETnBi+157ySq9ksfDG41ngsMhJnJIcbl8uFDHgTClwBsTN9Lsgis90nLvNnsvJ7sXCIiEgjFiK7ho8wRPeYVUIijC5620d7hFaRdC/LUeA5FcSusYTEFEHyUwfTORwcfHjMAZ9z+yJGK4Pks
q80NqWE9NgrJcrVuMkg6BvncupD/A6QvXS/RvSopehV3F6hR+sv21aLPpfSAOC8RYLThHVpc3QrMQlwvzLouup6DNrlsOzWLONFsjqYsJckGsmsOhgOTUc/8XuMk51CX9aclghRXCEZKfAkMW6dQLuTprrunEuqj
3ObGiQGQUFBjDoUHjtEntjyAYna2ACXAMitQtvGxj3whs7GpmpYJCngahs+yocnm30Z0+ZLCv+7R5VZINqvvR43Z9Q2Qye0qxEMskHG+ByKQZWIs/k6n0nXxE4b/tP8Q/FDX9jfimxXD81VxAkRUTfzNuZ6doI3Y
E9fvOZFetjwi9DmK+9YyrTwsfY5sFjufUuCdDqKgguqkB10VcFeyXjN06DyGiA5RD69Fu7SFofj/GXzHNGeqDGWC4C0SldPQhlu6vIFJ

Firma:

Nb9NWvwM+PpdleUKkNwFqea41ZTXnHlvjxLGdTTHX6Nx9sbPCb3Itv9MUrhMZPqAWq8Slv0bCltNyvV2zKd8fRO16PWRmh6EK4F5pxxsMq023yMUVlq+/D/0W6J+lE/oeyle/TQQ8t0FAMgH8exn5oLAz/+UWo+v 
C'Kg/FT+rjxY8khdXc5GgLiCnTwcsL85bz9mTDV0LbwDpG8xKxzxO4YNOnzmJuKfJ28Jpy8joNylVLknWMORrLXKaZcwY4E:: JJCg6EOOdqQQZFOPaKGILU4II-+xiEexPajOlviUi5UcKJptwlHwrP9fw3GsXwbpIW 
jpbpQKjYeHtrL/DI6XsWlw==

Firmante: JORGE MIGUEL GONZALEZ VALDERRAMA
RFC: GOVJ681115MF7

Número de Serie: 00001000000412478991
Fecha de Firma: 04/03/2022 08:35

Certificado:

MIIGhTCCBG2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MTI0Nzg5OTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZGlpbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GAlUE 
CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJldGFyaWExODA2BgNVBAsMLOFkbWluaXNOcmFjacOzbiBkZSBTZWdlcmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k 
cOBzYXQuZ29iLml4MSYwJAYDVQQJDBlBdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGAlUEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAklYMRkwFwYDVQQIDBBEaXNOcralObyBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD 
dWFlaHTDqWlvYzEVMBMGAlUELRMMUOFUOTcwNzAxTk4zMVOwWwYJKoZItivcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJldGFyaW9zIGFsIENvbnRy 
aWJleWVudGUwHhcNMTgxMDIzMTgONDQOWhcNMjIxMDIzMTg0NTI0WjCB8zEpMCcGAlUEAxMgSk9SR0UgTUlHVUVMIEdPTlpBTEVaIFZBTERFUlJBTUExKTAnBgNVBCkTIEpPUkdFIElJRlVFTCBHT05aQUxFWiBW 
QUxERVJSQUIBMSkwJwYDVQQKEyBKTlJHRSBNSUdVRUwgRO90WkFMRVogVkFMREVSUkFNQTELMAkGAlUEBhMCTVgxLjAsBgkqhkiG9w0BCQEWH21pZ3VlbC5nb256YWxlejE3QGNlbmFjZS5nb2lubXgxFjAUBgNV 
BC0TDUdPVko2ODExMTVNRjcxGzAZBgNVBAUTEkdPVko2ODExMTVIREZOTFIwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAImbNTvbCrob4eiyBfF3W0JuyaiMOgPoLYoMovOajIeluP8ORQOgpYVm 
ud07mR+iteT2m+UafYjKPNQCEZgSsZa9Ld3EgiF+BcpWASQplJwk8C7ZnsPz4kvCh+iTG2XTJHNyzlg-N9sc50ImWhWBHFXqaGxbcic/RwXsN+3')C:7r5ZSJ4rOFGFAZ+Vi0pQ6ylQ3/3HU5ASfj/4CpLm/VAQJCF5 
UqbOvIOgOb21SA/WlSwS9ja9iR7vDTDM+vaxpGaVugpCE/ALfOcVgXtOZELmqlSGQ25dYa4ZPK5anZCctD3NNvjQdyM2jtm405MUkSBmnS/Ur7DkAcXWzziVtmgxslOCAwEAAaNPMEOwDAYDVROTAQH/BAIwADAL 
BgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMBOGAlüdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9wOBAQsFAAOCAgEACp71MGl/6+nTr3bQxhVjYTXdiwgChckdIPvquWpCFJRxFbFOZ8nf
0RQZWSMlYZJlA18/8Vv8rqxD4cTWwJRGwLzd+B4GVd+Blqk5hEJoCHFtJB3i9UkcnoZeg9naybunpuJOgalJaDzmUUf345j09ZzaoJlhoHHFhDR2WJc/JbQwuVMbLjA4Blt5d0FP5gGgWOiRKuDMf3+TykVFsCSZ
cMXG3R2HCJzicaM3Lu4ONA58ibOFU/0tlSWyf10+Kdvgik9/Wbtnr47xGGlLjhHqU57NElcsiZjkbm6BNylANtv2sK0iX/bbEwxuelRw6Ie/7F5o7yJvK3xfSYcDOIRdfnMff/U/w7opokaJHks02OyIzUldVuq2 
6GrKdlwHp6GOVqJlV25PqcHbzF5PtnbXyIw21RyBIAKOTqwJtdAlZPfncFyWrL3kJlquPx52FAijgbK4qG6h/n6sYbMCIpRwIkdoztX/sRp+QJGjumPXCulzBHRlGOgE9ChDBmUsqKo5vcTjtkfUgZkGRCRRcurLh 
xj3uYoLPO+dMOOSSNijT6ea+bnRlTNyg5XEsNSqRL+DÜpa+y5cTwwfXCOmcYvsxa+T8MSbljrgQloJZtLY0zGYGMP8URLKQAzumuY+btERaUozz3TO4SrCljgyypiq8ADDh+3SNVmx3wiz2uu3xbt/l_

Firma:



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-C-18-TOM-00002805

hKPOoU+fUwyS4GdEcIrU45kzi+/hRwSkMNMzEcTlijDzIlVId6üaEWhj5mJgbTbtlCewCiOr2sF7FGSuFGZeTryW9WMHdSiUKTxFywjVMlFpEOQZPlJDI/Qvndp4FbLmlnUZTd/cjrCjnzxJosj9g8AD2GPMMALY
WfXtlLUw8kqG8XNAio2Cyb6AOMKN7WlwMCrlXNlihzVsL7Lm6FmAWXRN4kFYVVTNVbD+bNKywTMploOlfWr96A96K0DDHOh7XtYVacl9UJRBdoNR6H78rSksp5bVb8A+Ee5KZ+7wihldNCNefWFSzeAWPx09Kr6L 
WpS2jLffxy3eqLoP2Xo8pA==

Firmante: DALILA GUADARRAMA MACEDO
RFC: GUMD850508155

Número de Serie: 00001000000504030880
Fecha de Firma: 04/03/2022 09:52

Certificado:

MIIGNTCCBB2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAlMDQwMzA4ODAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGAlUECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JUlRS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRU0FULULFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGAlUECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g
R1VFU1JFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGAlüECAwQQ01VREFEIERFIElFWElDTzETMBEGAlUEBwwKQlVBVUhURUlPQzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNJT04gQ0V0VFJBTCBERSBTRVJWSUNJTlMgVFJJQlVUQVJJTlMgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAlMjMwMTQ4MjFaFw0yNDAlMjMwMTQ5MDFaMIHRMSEw
HwYDVQQDExhEQUxJTEEgRlVBREFSUkFNQSBNQUNFRE8xITAfBgNVBCkTGERBTElMQSBHVUFEQVJSQülBIElBQ0VETzEhMB8GAlUEChMYREFMSUxBIEdVQURBUl JBTUEgTUFDRURPMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIG
CSqGSIb3DQEJARYVYWJpX2RhbDAlQGhvdGlhaWwuY29tMRYwFAYDVQQtEwlHVUlEODUwNTA4MTUlMRswGQYDVQQFExJHVUlEODUwNTA4TUlDRENMMDYwggEiMAOGCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCz
VmBXcDhDeylcFykzVMZyjHakmYVlufOedOqNOE5Zf/105VRhHCG7vVRyt75EAxIQnNHOhG7RnUz51NffQhiyeRpXhHicgjBgQkEWz3y06GMK6JWd/OsECti5v6ozgecpZ|.L'INvOImL91VVJsVKW+zOhZdzqAl/gM 
mRI+MxgCQ019npewGwiadu4NvmmCADgu3N54RFUItEDPtluNSZ6MkvTHc8185uy/yc56/Es2VY+HroGuxAYMkSzCQqTjaTOT6KJR6ueUueT2gyAOMJ9FwczYnEHkíMKEim5t+OOpAJUD6kRlV2j70/E77jEBhx6A
agi51FgwNytUWBiGE61TAgMBAAGjTzBNMAwGAlUdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIB
AHSufWdWxWFBVfVhENyX0pAyGV/BPW7E20wCuRmCHZPpCjgthJkswuobDgmElXXfvhhk92NqII4ME5q//shEGBU9TrsSjNVyhm6am2O9F+SKnZhQ4cB89q9qpZUWUW4my8VawlT9enUVN0R9wt6L16cnQ8Zq73wS 
+uf8vT7dcpiqRsor27D8ul/c2QbülWb9jahoxVzYiEHlGaYkGlxWqmYXpiksqMCVohH+OJWMwZv4cRyEsSQhtuouBwvWSJUAZNWFCATHXOxgAxPESVoqjw6yh8wNNBtk22mBVHMQKUy88FOOAniJPpHwR4msvfRS
6SAdVGJe2J80dtXcl0AE7uklbmqClpqQYlrrtB0ngvW3BpEMKeq50CBSC71KIsvD/F89fmlVMyqkb4I+ThTVmtYCI+T053bd2YRlsdM16u44EIJC/Vuu9M7sjoUF0gL6JZuM91fmShljbXSRllMSkXSRk2OlkDBY 
c/OOigPEtc6do5ZNDtQx8KwSWomzC81wA4YViNWbIyzCbCNKYgQMuRoZipnpNfSTaeiqWFvQuAjcygXyIr8w08NGR+R5ZOdFnFvvdulMjPrpUZW8oLKfP6dYu8SjYJs7fJH26Pi4C53/E/miT2rYgY3ppkD2apjy 
OZ5KpOPUWUbFBc4mRFRxHBFjEbQu5oTfuXgtJElwUBPj

Firma:

rTcEtwvEsFM6c08d2EhYIFqdAebjmTGywOl+bvu2EO0QzGCLtWlNLDClsNxQ83yVL/fSdbgaCt0s8T9MrplmlVM8gNvnGqlazZ0BlrTuEssfaUcNfEJzFLnG+INxkiUxmh65je9VK0yo6hykUnnBHFBmheHczMhE 
Y5E3iriwplVJvq9UDlGiIc/8f99ZITXCj STjDrNsw8GoyRjNlyLps619lv5CCETdgHzLkfaKOGKYXTkZqc3eCcfWv81O+9huHS0VmodWyfT+7GZUyT9iWiOtbQmgKBsTuk2eKozJgoTAi6jN5v4p/rJiDeTwrGUN 
m+dDfW8UwdOB5qnQQxOtOA==
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“SERVICIO DE DESAZOLVE PARA LA GCRC”

Criterio de Evaluación

Binario Puntos o Porcentajes Costo-Beneficio

X

Objeto de la Contratación

Se requiere la contratación del Servicio de Desazolve, en lo sucesivo “LOS SERVICIOS” para la Gerencia de 
Control Regional Central del Centro Nacional de Control de Energía, en adelante " EL CENACE", conforme a los 
términos y condiciones señalados en el presente "ANEXO TÉCNICO"

Partida (s)

Única

Descripción técnica del objeto
Se requiere la contratación del Servicio de Desazolve en el edificio de la Gerencia de 
Control Regional Central.

Plazo

Lugar

Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega

“EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar “EL SERVICIO” objeto del presente “ANEXO 
TÉCNICO” a partir de la notificación de la adjudicación y hasta el 31 de diciembre del 
2022.

“EL PROVEEDOR” deberá proporcionar "LOS SERVICIOS" en el domicilio “DEL 
CENACE”, que se menciona a continuación:

No. Sitio Ubicación

1
Gerencia de Control Regional

Central

Avenida Insurgentes Sur No. 3177, Colonia Jardines del Pedregal de 
San Ángel, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04500, Ciudad de 
México.

Condiciones

CONDICIONES GENERALES

1. "EL PROVEEDOR" deberá designar a un Coordinador General, indicando el 
nombre completo de la persona designada, cargo, números telefónicos de 
localización y correo electrónico y quien será responsable de atender cualquier 
problema con "LOS SERVICIOS", en primera instancia mediante comunicación vía 
telefónica y/o por correo electrónico. En el caso de no obtener respuesta, o que no se 
reciba la adecuada y oportuna prestación de "LOS SERVICIOS", el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO se comunicará por escrito al Coordinador 
General.

Avenida Insurgentes Sur Numero 3177, Colonia Jardines del Pedregal de San Ángel, C.P. 04500, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 
Conmutador 5595 5400 ext. 50003 *
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1.1. De manera enunciativa más no limitativas el Coordinador General tendrá las 
siguientes responsabilidades y actividades:

> Resolver las controversias con el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 
receptor del Servicio, que se susciten con la prestación de "LOS 
SERVICIOS".

> Resolver las controversias que se susciten con motivo de la 
interpretación o aplicación del contrato y del presente "ANEXO 
TÉCNICO".

> Resolver las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de 
deductivas y penas convencionales.

> Vigilar que el personal esté capacitado para desempeñar sus actividades 
en función de las especialidades para cada tipo de servicio.

> Vigilar que el personal que realice actividades de mantenimiento use el 
uniforme limpio y completo.

> Vigilar que el personal que realice el servicio porte en lugar visible el 
gafete de identificación.

> Coordinar el cumplimiento de la metodología y plan de actividades 
establecidos para estos servicios.

> Verificar la correcta realización de "LOS SERVICIOS".

> Realizar recorridos periódicos en todas las instalaciones del edificio, con 
la finalidad de detectar situaciones o áreas de oportunidad que requieran 
la realización de actividades, mismas que deberán notificarse al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

> Reportar al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, la maquinaria y equipo 
en mal estado que corresponda al tipo de servicio especificado, previo al 
mantenimiento objeto de estos servicios.

> Vigilar la adecuada prestación de "LOS SERVICIOS".

> Atender las solicitudes de "LOS SERVICIOS" que formule el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

> Estar en todo momento disponible para cualquier situación inherente a 
"LOS SERVICIOS" en las instalaciones de la “CENACE”.
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> Informar de manera inmediata al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
del “CENACE”. de cualquier eventualidad que afecte el cumplimiento 
oportuno de “LOS SERVICIOS”

> Verificar que el Personal que realice los servicios permanezca en las 
instalaciones del “CENACE”, durante el horario y días previstos 
conforme a los programas de actividades que conforman este Anexo 
Técnico.

EL COORDINADOR GENERAL Y EL PERSONAL QUE REALIZARÁ LOS 
SERVICIOS, DEBERÁ ESTAR CAPACITADOS EN EL RAMO OBJETO DE 
ESTOS SERVICIOS, MOTIVO POR EL CUAL DEBERÁ ANEXAR CARTA 
MEMBRETADA EMITIDA POR EL PROVEEDOR QUE AVALE ESTA 
CONDICIÓN, A SU PROPUESTA TECNICA-ECONOMICA.

ESTA CARTA DEBERÁ SER PRESENTADA COMO PARTE DE SU 
PROPUESTA TÉCNICO-ECONÓMICA. EN CASO DE NO ESTAR 
INTEGRADA EN SU PROPUESTA, SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

2. Para llevar a cabo el Servicio de Desazolve y así conservar sus áreas interiores y 
exteriores en condiciones óptimas, "EL PROVEEDOR" se obliga a:

a) No interferir, obstruir o en cualquier otra forma afectar las condiciones de trabajo 
y los usos a que los inmuebles están destinados.

b) Llevar a cabo la operación correcta de "LOS SERVICIOS" conforme a la 
descripción de tareas señaladas por el “CENACE”, en coordinación con el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

c) Realizar las tareas descritas conforme al presente "ANEXO TÉCNICO", en las 
áreas señaladas, vigencia y horarios establecidos, con la frecuencia establecida 
en los programas de actividades de este Anexo requerido por el “CENACE”.

d) El Coordinador General deberá presentarse a más tardar a los dos días hábiles 
posteriores a la notificación del fallo, con el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 
siendo importante mencionar que, en caso de cambio del Coordinador General, 
se deberá de notificar al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, con un día hábil 
de anticipación. Cabe hacer mención que el nuevo Coordinador General deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en el Numeral 1.1 último párrafo, del 
presente "ANEXO TÉCNICO".

e) El Coordinador General, al momento de presentarse, conforme al inciso anterior, 
deberá proporcionar una relación vigente del personal que realizará los servicios,
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si se presenta algún cambio, conforme al tipo de servicio especificado y que harán 
los servicios objeto de este Anexo Técnico durante el periodo de vigencia 
establecido.

f) El personal que "EL PROVEEDOR" destine para la prestación de "LOS 
SERVICIOS”, deberán ser mayores de edad, estar uniformados y portar en un 
lugar visible un gafete de identificación expedido por el mismo, así como portar 
con el equipo de seguridad personal necesario para la realización de las 
actividades objeto de estos Servicios.

g) La totalidad del personal de "EL PROVEEDOR" deberá portar el uniforme cuando 
se realicen los servicios de mantenimiento, conforme a los programas de 
actividades, contado a partir del inicio de la vigencia de "LOS SERVICIOS"; para 
tal efecto el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de "LOS SERVICIOS" vigilará 
el cumplimiento de este requisito, asimismo, el gafete lo deberán portar el día de 
inicio de la vigencia de "LOS SERVICIOS".

h) En la prestación de "LOS SERVICIOS" y derivado de una revisión física realizada 
por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO al uniforme y equipo de seguridad 
del personal de "EL PROVEEDOR", mediante la cual se determine que se 
encuentra en mal estado físico a causa del deterioro propio de la operación de 
"LOS SERVICIOS", se deberá proporcionar otro uniforme o equipo, a más tardar 
el tercer día hábil de efectuada la solicitud por escrito o por correo electrónico al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

i) El personal de "EL PROVEEDOR", en el horario definido para realizar las 
actividades del mantenimiento, deberá cumplir en las instalaciones del 
“CENACE”, con los siguientes lincamientos de conducta:

> Respetar al personal que labora en las instalaciones;

> Portar el uniforme completo en buenas condiciones;

> Abstenerse de traer cualquier objeto que distraiga la atención de sus 
labores dentro de las instalaciones como son: radios portátiles, discman, 
ipod y cualquier otro tipo de aparato electrónico;

> Abstenerse de portar armas o cualquier objeto punzo cortante que 
pudiera ser utilizado para atentar contra la integridad del personal del 
"CENACE" o del portador;

> No deberá ingresar a las instalaciones con bultos, maletas, bolsas u 
objetos voluminosos;
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> Deberá utilizar los equipos de protección necesarios para el desempeño 
de sus labores con seguridad;

> En caso de cualquier tipo de siniestro deberá acatar las indicaciones del 
personal de protección civil del “CENACE”;

> Abstenerse de tomar objetos que no sean de su propiedad, la persona 
que sea sorprendida hurtando será remitida a las autoridades 
correspondientes y en este supuesto, los daños y perjuicios serán 
imputables al “PROVEEDOR”.

> Respetar las medidas de seguridad y de protección civil que se le 
indiquen.

j) Comprobación y Verificación de "LOS SERVICIOS"

El “CENACE”, a través de su ADMINISTRADOR DEL CONTRATO realizarán 
la comprobación, supervisión y verificación de "LOS SERVICIOS" en cualquier 
momento conforme a lo siguiente:

> Realizar la comprobación, supervisión y verificación de "LOS 
SERVICIOS", por lo que, si estos no cumplen con las especificaciones y 
alcances establecidos en la descripción de tareas, "EL PROVEEDOR" 
se obliga a realizarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y 
sin costo adicional para el "CENACE".

> Al final de cada servicio el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
verificará el cumplimiento de las actividades y en caso de incurrir en 
alguno de los apartados de deductivas del presente "ANEXO TÉCNICO", 
se aplicarán las sanciones correspondientes, previo consenso con el 
Coordinador General.

k) Cumplimiento de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 80 cuarto párrafo del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL 
PROVEEDOR", durante la vigencia del contrato y el presente "ANEXO 
TÉCNICO" queda obligado a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que realizará las tareas 
requeridas en el Centro Nacional de Control de Energía el “CENACE", y que para 
verificar el cumplimiento de ello, deberá entregar al ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO receptor de "LOS SERVICIOS", en forma bimestral dentro de los 20 
días posteriores a este, las constancias de su cumplimiento y pago, de 

conformidad con el siguiente calendario:
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Reporte bimestral Fecha de entrega de los reportes IMSS.

Enero - Febrero 20 de marzo de 2022

Marzo-Abril 20 de mayo de 2022
Mayo - Junio 20 de julio de 2022
Julio - Agosto 20 de septiembre de 2022
Septiembre - Octubre 20 de noviembre de 2022
Noviembre - Diciembre 20 de diciembre de 2022

EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR DENTRO DE LOS PRIMEROS 15 
DIAS NATURALES POSTERIORES AL INICIO DE LOS SERVICIOS, LAS 
ALTAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DE TODOS LOS 
OPERARIOS Y SUPERVISOR QUE REALICEN LAS ACTIVIDADES EN EL 
INMUEBLE.

En los casos de cambio del SUPERVISOR o de cualquiera de los OPERARIOS, 
EL PROVEEDOR deberá entregar dentro de un plazo de quince días, las altas 
del personal nuevo, al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

EN CASO DE NO SER ENTREGADOS LOS DOCUMENTOS EN LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, NO SE PERMITIRÁ EL ACCESO A LAS INSTALACIONES 
AL PERSONAL QUE NO ACREDITE EL ALTA O REGISTRO EN EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, POR LO QUE SE APLICARÁN LAS 
PENALIZACIONES Y DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES.

Estos documentos serán susceptibles de ser verificados y validados por El 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y las instancias del “CENACE”, en el 
momento que se requiera.

Estos documentos serán susceptibles de ser verificados y validados por El 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y las instancias del “CENACE”, en el 
momento que se requiera.

EN EL CASO DE QUE NO SEA ENTREGADO ESTE DOCUMENTO, NO SE LE 
DARÁ ACCESO AL PERSONAL AL DÍA NATURAL SIGUIENTE POSTERIOR 
A ESTE PLAZO, SIN QUE ESTO LE GENERE COSTO ALGUNO AL “CENACE” 
Y SE APLICARÁN LA(S) DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES.

3. EL LICITANTE deberá contar con instalaciones u oficinas con representación dentro 
de la Ciudad de México o su área Metropolitana, preferentemente. En el caso de que 
sean oficinas representativas, deberá anexar escrito en formato libre que así lo 
indique, conteniendo el domicilio registrado de las mismas, donde se manifieste como
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domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones.

Esta información es susceptible de ser verificada y validada por El 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y las instancias del “CENACE”, en el 
momento que se requiera.

4. EL CENACE”, asignará un lugar para que "EL PROVEEDOR" resguarde la 
maquinaria, equipo y materiales que serán utilizados para desarrollar las tareas 
encomendadas y así garantizar el cumplimiento de "LOS SERVICIOS".

PARTIDA
ÚNICA

PARTIDA UNICA

Se requieren 6 (seis) servicios de desazolve del sistema de drenaje y fosa séptica del 
edificio de la Gerencia de Control Regional Central (GCRC) ubicada en Insurgentes Sur 
3177, Col. Jardines del Pedregal de San Ángel, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04500, Ciudad 
de México, acuerdo con las siguientes características:

1. ÁREAS DEL SERVICIO:
• Estacionamientos de la GCR Central (Principal y Posterior)

2. EL PROVEEDOR DEBERÁ REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES, 
CONFORME A LA PERIODICIDAD DE SERVICIOS REQUERIDA:

• Destapar, sondear y desazolvar líneas de drenaje general de agua pluviales y 
aguas negras. (300 ML.)

• -Limpieza y lavado a presión de pisos y paredes de todos los registros y rejillas. 
(20 registros y 2 rejillas)

• -Desazolvar y lavar a presión 2 fosa séptica con diferentes medidas incluye 
lavado a presión de piso y paredes de la misma.

• Fosa Séptica 1:12 m3, medidas (3m X 2m X 2m) = 6 m2 (En el estacionamiento 
Principal).

• Fosa Séptica 2: 91 m3, medidas (Base mayor 4m X 3m, Base menor 1 m X 1 m, 
H= 7m) = 13 m2 ( En el estacionamiento posterior).

• Lavado a presión de grieta y aplicación de productos biodegradables para el 
desbloqueo de la fosa.

• Sanitización para la eliminación de malos olores y microorganismos con 
productos basados en iones de cobre en solución acuosa (no contienen cloro y 
no afecta el medio ambiente) lavado a presión de tres registros ubicados en el 
interior del edificio.

• Se deberán utilizar los siguientes equipos para los servicios:
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CONDICIONES PARTICULARES.
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Equipo hidroneumático tipo Vactor, acción mecánica de agua a presión, sistema 
alto vacio, creado por lóbulos de desplazamiento positivo que permite la succión 
en tanque de desechos por manguera de tubería, accesorios con una capacidad 
del tanque de lodos desde 9 m3 y 5000 litros de agua en su tanque, con una 
presión de trabajo en su bomba de agua de 0 libras hasta 2800 libras de presión, 
que pueden ser regulables según se requiera, con un gasto mínimo de 64 galones 
por minuto alto vacio creado por un soplador de desplazamiento positivo de 0 a 
8500 cfm. y una presión operativa de 18" y 22".
Hidra lavadora a presión y accesorios varios para limpieza para diferentes 
diámetros de tuberías.
Personal del Proveedor que realizará las actividades: Un supervisor, y de dos a 
cuatro ayudantes, vehículo de transporte para el personal y todos los recursos 
humanos necesarios que brinden satisfacción al servicio.

EL PROVEEDOR deberá:
A. Suministrar todos los materiales y utensilios que el personal necesite para llevar a 

cabo los trabajos de desazolve, así como, bolsas de basura necesarias; asegurando 
el adecuado y frecuente abastecimiento, a fin de evitar faltantes.

B. Proporcionar uniforme, equipo de seguridad y credencial que identifique a su 
personal, mismos que deberán portar visiblemente durante todo su horario laboral si 
no cumple con estos requerimientos el Administrador del Contrato podrá detener los 
trabajos descritos sin afectación a la GCRC-CENACE.

C. Dar limpieza a las fosas sépticas y alcantarillas pluviales, debido a que utilizará las 
instalaciones hidráulicas de donde llevará a cabo el servicio.

D. Incluir en el costo del servicio todos los gastos, materiales, sueldos, honorarios, 
organización, dirección técnica propia, administración, prestaciones sociales y 
laborales de su personal, las obligaciones que el propio proveedor adquiera y todos 
los demás gastos que se originen como consecuencia de brindar este servicio.
Deberán otorgar a su personal prestaciones de ley: IMSS, SAR, INFONAVIT, 
aguinaldo, prima vacacional, etc. para garantizar lo anterior el proveedor adjudicado 
entregará alta y pagos conforme a la periodicidad de los comprobantes emitidos de 
cada prestación como evidencia de su cumplimiento.
Deberá entregar en su propuesta las fichas técnicas de los productos que utilicen, 
donde avalen textualmente que son biodegradables y no tóxicos, o en su caso 
autorizados por COFEPRIS (fungicidas y herbicidas)
Entregar junto con su propuesta técnica un curriculum de la empresa donde mencione 
lugares o empresas donde haya laborado con contactos para solicitar referencias, así 
como imágenes de su trabajo.
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Penas Convencionales

Ap ¡ca
Porcentaje

(%) Forma

Responsable de 
documentar y 
calcular las 

penas
SI NO

oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Las penas convencionales serán documentadas y 
calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y 
serán aplicadas por la Subdirección de Finanzas y 
Tesorería.

La suma de dichas penalizaciones no excederá del monto 
de la garantía de cumplimiento del CONTRATO; en caso 
de que la suma de las penas convencionales rebase este 
monto, “EL CENACE” podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos 
del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público.

“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que “EL 
CENACE” descuente el importe de las penas 
convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de 
la facturación que presente para cobro.

Deductivas
“EL CENACE” aplicará a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago de “LOS SERVICIOS” con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que integran el 
CONTRATO. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Las deductivas serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y aplicadas 
por la Subdirección de Finanzas y Tesorería.

La suma de dichas deductivas no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del CONTRATO; en 
caso de que la suma de deductivas rebase este monto, “EL CENACE” podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que “EL CENACE” descuente el importe de las deductivas 
que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro.
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Forma y Datos de Facturación

Razón Social: Centro Nacional de Control de Energía

R.F.C. CNC140828PQ4

Domicilio Fiscal:
Don Manuelito N. 32, Colonia Olivar de los Padres, Alcaldía Alvaro Obregón, 
Código Postal 01780, Ciudad de México.

La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en días hábiles de 
lunes a viernes en horario de 09:00 a 14:00 horas, a la “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, en Av. 
Insurgentes Sur No. 3177 Col. Jardines del Pedregal de San Ángel Alcaldía Coyoacán C.P. 04500, Ciudad 
de México.

Documentación para 
presentar:

> Factura original y copia.
> Comprobante fiscal digital (Archivos pdf y xml).

Forma de Pago

El pago por “LOS SERVICIOS”, se realizará en moneda nacional, mediante transferencia de fondos 
dentro de los 20 (VEINTE) días naturales contados a partir de la entrega y aceptación de la factura 
correspondiente y demás documentos en que conste la debida prestación de “LOS SERVICIOS” a entera 
satisfacción del AMINISTRADOR DEL CONTRATO. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El pago de “LOS SERVICIOS” contratados, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de las penas convencionales a que, en su caso, haya sido 
acreedor.

El pago de “LOS SERVICIOS” contratados será a mes vencido.

“EL CENACE” no otorgará anticipos para la prestación de “LOS SERVICIOS”.

“EL PROVEEDOR” deberá expedir la factura correspondiente con el Impuesto al Valor Agregado, 
debidamente desglosado.

Penas Convencionales

Ap ica
Porcentaje

(%)
Forma

Responsable de 
documentar y 

calcularlas 
penas

SI NO

X 0.5%

"EL PROVEEDOR” se obliga a pagar a “EL CENACE” una 
pena convencional equivalente al 0.5% (CERO PUNTO 
CINCO POR CIENTO) por cada día natural de atraso sobre 
el importe de “LOS SERVICIOS” no prestados

ADMINISTRADOR
DEL CONTRATO
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Aplica
Garantía de CumplimientoSi No

encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para lo cual deberá 
estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación 
de garantía, el cual no deberá exceder de 10 (DIEZ) días naturales siguientes a la 
firma de dicho convenio, así como la fecha de la prestación de “LOS SERVICIOS” 
para las cantidades adicionales.

Aplica Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la 
Garantía de Cumplimiento

Criterio

Si No Divisible Indivisible

X

Para efectos de este procedimiento de contratación y 
conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la 
garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera 
que la obligación contractual es:

X

Aplica Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad 
CivilSi No

X

“EL PROVEDOR” queda obligado ante “EL CENACE” responder en caso de 
negligencia, mala fe, impericia y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y 
prestación de “LOS SERVICIOS”, así como cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos señalados en el “CONTRATO” y en el presente 
“ANEXO TÉCNICO”, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 53 
párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.

Garantía por defectos o Vicios 
Ocultos

Póliza de Responsabilidad Civil

No Aplica
Para garantizar a “EL CENACE”, “EL 
PROVEDOR”, se obliga a otorgar Póliza de 
Responsabilidad Civil expedida por 
institución legalmente autorizada, a favor del 
Centro Nacional de Control de Energía 
equivalente al 5% (cinco por ciento) del 
monto total del CONTRATO, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá 
entregar dentro de los 10 (DIEZ) dias 
naturales siguientes a la firma del 
CONTRATO.
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Forma de Adjudicación

Partida
Única

Todas las 
partidas a un solo 

licitante
Por Abastecimiento Simultáneo

Porcentaje diferencial en precio No Aplica

Se req uiere que “EL PROVEEDOR” proporcione equipo en Comodato

Ap ica
Equipo Requerido

SI NO

X

Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación

Autoridad Emisora Denominación

NO APLICA NO APLICA

Normas Aplicables a la Contratación

Norma Número Denominación Partida a la que Aplica

No Aplica No Aplica No Aplica

Para la contratación objeto del presente “ANEXO TÉCNICO” no aplica normas oficiales mexicanas, normas 
mexicanas, normas internacionales o, normas de referencia o especificaciones conforme a la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, no obstante “EL PROVEEDOR” será responsable de observar el cumplimiento de 
aquellas que indirectamente se relacionen con la prestación de “LOS SERVICIOS”, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 53 y 55 de la referida Ley.

Método de Pruebas e Institución Pública o Privada que realizará la evaluación del cumplimiento 
de Normas

Aplica Método
Unidad de Medida 

para la determinación Institución que lo realizará

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

í

Aplica Garantía de Cumplimiento
Si No

X

Para garantizar a “EL CENACE”, el exacto cumplimiento de las obligaciones que “EL 
PROVEDOR” contraiga en virtud del instrumento contractual que se derive del procedimiento 
de contratación, se obliga a otorgar fianza expedida por institución legalmente autorizada, a 
favor del Centro Nacional de Control de Energía equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del 
monto total del CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregar 
dentro de los 10 (DIEZ) días naturales siguientes a la firma del CONTRATO.
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del CONTRATO conllevarán el 
respectivo ajuste a la garantía de cumplimiento cuando dicho incremento no se
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Vigencia del Contrato
A partir de la emisión 

del Fallo o 
Adjudicación

A partir de la firma del 
Contrato

Periodo

Del Al

X
a partir de la 

notificación de la 
adjudicación

31 de diciembre de
2022.

Ejercicio Fiscal que abarcara la contratación Anticipada conforme a I 
artículo 25 de

o establecido por el 
a LAASSP

Anual Plurianual Anual Plurianual
X

No Aplica No aplica No aplica
2022

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar el 
cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo

Nombre Cargo Actividad

Lie Guillermo Beltran Vargas
Jefe de Departamento

Abastecimientos
Administrar y verificar el cumplimiento 

del Contrato

Disponibilidad Presupuestaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, “EL CENACE” cuenta con disponibilidad presupuestaria en:

Partida(s) de
Gasto

Denominación de la Partida(s) de Gasto conforme al Clasificador por Objeto del 
Gasto

35801 “Servicios de Limpieza y manejo de desechos"

Naturaleza de los Recursos

Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de Terceros

X No aplica No Aplica No Aplica

Avenida Insurgentes Sur Numero 3177, Colonia Jardines del Pedregal de San Ángel, C.P. 04500, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México.
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Partida
Única

Todas las 
partidas a un solo 

licitante
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Porcentajes asignados a cada 
una de ellas

Fuente
1

Fuente
2

Fuente
N
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H. El proveedor deberá entregar el documento que acredite el correcto manejo de los 
desechos una vez retirados de las instalaciones de la GCRC, cumpliendo con las 
leyes aplicables (manifiesto de entrega, transporte y recepción de residuos 
peligrosos)

I. El proveedor deberá realizar la limpieza de la zona en donde realice las actividades, 
además de retirar el material de desecho de las instalaciones de la GCRC.

J. El proveedor deberá abanderar la zona de trabajo para evitar el transito del personal 
y de vehículos y la ocurrencia de accidentes, previo consenso con el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de la GCRC-CENACE.

K. El proveedor invariablemente deberá de apegarse a las normas del CENACE en 
cuanto a calidad, seguridad y ambiental.

L. El proveedor deberá ajustarse al programa de actividades propuesto, y el personal 
que labore deberá portar gafete, uniforme y equipo de seguridad

M. El proveedor deberá reportar cualquier anomalía y/o situación con el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de la GCRC-CENACE.

Plazo de entrega de los servicios.

Se requieren 6 (seis) servicios durante el periodo de vigencia de este contrato. De conformidad al siguiente 
calendario, realizando el primero en un periodo no mayor a 15 dias naturales una vez notificando la 
adjudicación.

Los servicios se realizarán de lunes a sábado de las 05:00 hrs a las 18:00 hrs. para lo cual deberá entregar 
un calendario de actividades y serán atendidos por EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

Para cambios en el día de servicio solicitados por el proveedor y/o el CENACE, se deberá notificar mediante 
correo electrónico con cinco días hábiles de anticipación a cualquiera de las partes, para lo cual deberá 
manifestarse el común acuerdo entre ambas partes.

Partida (s) Unidad de Medida Cantidades Determinadas
Contrato 

(Art. 47 de la LEY)

Única Servicio X No Aplica

Solo en caso de contratos abiertos

Unidad de 
Medida

Precio Unitario
Cantidad o Volúmenes 

requeridos
Importe

Mínimo Máximo Mínimo Máximo

No aplica No Aplica No aplica No aplica No aplica No aplica /
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Deductivas

Aplica Porcentaje (%),
Importe o base de 

cálculo
Concepto

Responsable de Documentar y
Calcular las deductivasSI NO

X

Deductiva= 
$350.00 
(TRESCIENTOS
CINCUENTA
PESOS 00/100
M.N.) X D

D: Dia de 
incumplimiento

Si al tercer día hábil de haber iniciado la vigencia del contrato, el 100% 
del personal no cuenta con el uniforme completo, se aplicará la 
deductiva de $350.00 pesos por día de incumplimiento de esa 
obligación.

La misma deductiva aplica por cada operario y día, que durante la 
vigencia del contrato no porte su uniforme completo.

Deductiva=$350.00 M.N. X D
D: Dia de incumplimiento

ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO

X

Deductiva= 
(TRESCIENTOS
CINCUENTA
PESOS 00/100 
M.N.) X D

D: Dia de 
incumplimiento

“EL PROVEEDOR” debe presentar DENTRO DE LOS PRIMEROS 
CINCO DIAS NATURALES de inicio de vigencia del contrato, al 
COORDINADOR en las instalaciones de “EL CENACE”, por cada día 
de incumplimiento en esta obligación, se aplicará una deductiva DE 
$350.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/M.N.) por día de 
incumplimiento de esa obligación.

Deductiva= $350.00 X D
D: Dia de incumplimiento

ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO

X

Deductiva= 
$250.00 
(DOSCIENTOS
CINCUENTA
PESOS 00/100 
M.N.) X D

D: Dia de 
incumplimiento

Cuando haya cambio de Coordinador General, “EL PROVEEDOR” 
tiene la obligación de notificar al día hábil siguiente dicho cambio al 
Administrador del Contrato del “EL CENACE”. Por cada día de 
incumplimiento de la obligación de notificar el cambio, se aplicará una 
deductiva por el importe establecido por día de incumplimiento.

Deductiva= $250.00 m.n. X D
D: Dia de incumplimiento

ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO

X

Deductiva= 
$500.00 
(QUINIENTOS
CINCUENTA
PESOS 00/100 
M.N.) X D

D: Dia de 
incumplimiento

Si “EL PROVEEDOR” no presenta bimestralmente dentro de los 20 
días posteriores a este, las constancias de cumplimiento de la 
inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) del personal que realizará las tareas requeridas en “EL 
CENACE”, señalando el personal que labora en cada una de ellas. 
Se aplicará una deductiva por el importe establecido por cada día de 
incumplimiento en la entrega de este reporte.

Deductiva= $500.00 m.n. X D
D: Dia de incumplimiento

ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO

X

Deductiva = 
$350.00 
(TRESCIENTOS
CINCUENTA
PESOS 00/100 
M.N.) X D

D: Dia de 
incumplimiento

Por cada operario que no esté dado de alta en el Seguro Social, se 
aplicará la deductiva correspondiente por el importe establecido por 
día de incumplimiento de esa obligación por trescientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.).

Deductiva = D X $350.00 m.n.
D: Dia de incumplimiento

ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO

X

Deductiva = 
$100.00 M.N. (cien 
pesos 00/100 
M.N.JXDXO

Por no cumplir con el personal para el desempeño de las tareas 
establecidas en “EL CENACE”, se aplicará la deductiva por el importe 
establecido, por día de incumplimiento de esa obligación, por $100.00 
m.n., por cada operario que no cumpla con las actividades.

ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO

, (
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Deductivas
O: Operario

D: Dia de 
incumplimiento

Deductiva= O X DX $100.00 M.N. 
O:Operario
D: Dia de incumplimiento

Ap ica Prórrogas
SI NO

X No Aplica

PROPUESTA ECONÓMICA.

Ap ica
Devoluciones

SI NO
X No Aplica

Nota: deberá anotar el costo total de los bienes con letra con una videncia de cotización de 60 días.

Partida Descripción Técnica
Unidad

de 
Medida

Cantidad
Costo

Unitario Sin 
I.V.A.

Importe sin
I.V.A.

1 Servicio de Desazolve de la GCRC Servicio 6

SUBTOTAL

I.V.A.

TOTAL

Por el Área Requirente

Ing. Alfonso Márquez Chavez
Subgerente de Operación y Despacho

Por el Administrador del Contrato y Área Técnica

Lie. Guillermo Beltran Vargas
Jefe del Departamento de Abastecimientos
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Copia simple por ambos lados de la identificación 
oficial vigente con nombre, fotografía y firma del 

LICITANTE o del Representante Legal de la persona 
física o moral.
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FORMATO 2
Acreditamiento de la personalidad jurídica

(Preferentemente en papel membretado del LICITANTE)

El que suscribe _____________________________________________  , en mi carácter de Representante Legal manifiesto que los
datos aquí asentados, son ciertos y cuento con facultades suficientes para comprometerme a nombre y representación 
de: (Nombre, denominación o razón social del); suscribir la PROPOSICIÓN, en su caso el CONTRATO respectivo; 
documentos relacionados con el procedimiento de contratación correspondiente a la Adjudicación Directa No. 
Adjudicación Directa No. AA-018TOM998-EXX-2021, cuyo objeto es

Avenida Insurgentes Sur Numero 3177, Colonia Jardines del Pedregal de San Ángel, C.P. 04500, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México.
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Fecha del Acta Nombre del NotarioNúmero de Escritura Pública

Número de Notaría Lugar de Notaría Entidad Federativa Folio Mercantil Fecha de Registro

Lugar del Registro Público Objeto de la Reforma

2.

Número de Escritura Pública Fecha del Acta Nombre del Notario

Número de Notaría Lugar de Notaría Entidad Federativa Folio Mercantil Fecha de Registro

Lugar del Registro Público Objeto de la Reforma

3.

Número de Escritura Pública Fecha del Acta Nombre del Notario

Número de Notaría Lugar de Notaría Entidad Federativa Folio Mercantil Fecha de Registro

Lugar del Registro Público Objeto de la Reforma

 

Ciudad de México, a  dede 2021
(Nombre Completo y Firma)
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FORMATO 3
Manifiesto de nacionalidad

(Preferentemente en papel membretado del LICITANTE.)

Ciudad de México, adedel 2021.

i 1 1 1 2
Licitación Pública ITP Adjudicación Directa Solicitud de 

Información
Número de Procedimiento

Tipo de Procedimiento

Centro Nacional de Control de Energía
Presente.

El que suscribe (3), en mi carácter de representante legal de la empresa denominada (4), manifiesto BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada es de Nacionalidad Mexicana y fue constituida 
mediante Escritura Pública número (5) de fecha (6).

 .(7).
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 3

Número 
de 

Campo
Observación

1. Marque con una "X" la opción que corresponda al tipo de procedimiento.
2. Anote el número de procedimiento en el que participa.
3. Anotar Nombre Completo del Representante legal.
4. Anotar nombre completo de la empresa.
5. Anotar Número de Escritura Pública que contiene la Constitución de la 

Empresa.
6. Anotar Fecha de la Escritura Pública que contiene la Constitución de la 

Empresa.
7. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del Licitante.
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FORMATO 4
Manifiesto de no existir impedimento para participar.

(Preferentemente en papel membretado del LICITANTE)

Ciudad de México, adedel 2021.

Centro Nacional de Control de Energía 
Presente.

1 1 1 1 2
Licitación Pública ITP Adjudicación

Directa
Solicitud de 
Información

Número de Procedimiento

Tipo de Procedimiento

El que suscribe (3), en mi carácter de representante legal, con las facultades que mi representada la 
empresa denominada (4) me otorga, declaro BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que, el susc rito, la 
persona a la que represento y los socios integrantes de esta, no se encuentran en alguno de los supuestos 
señalados en los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público.

Lo que manifiesto para los efectos del procedimiento de contratación en el que participo presentandc ina 
proposición.

(5)
NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 4

Número de
Campo

Observación

1. Marque con una “X” la opción que corresponda al tipo de procedimiento.

2. Anote el número de procedimiento en el que participa.

3. Anotar Nombre Completo del Representante legal

4. Anotar nombre completo de la empresa.

5. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del Licitante.
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FORMATO 5
Declaración de integridad.

(Preferentemente en papel membretado del LICITANTE.)

Ciudad de México, adede 2021.

1 1 1 1 2
Licitación Pública ITP Adjudicación

Directa
Solicitud de
Información

Número de Procedimiento

Tipo de Procedimiento

Centre Nacional de Control de Energía
Preser te.

El que suscribe (3), en mi carácter de representante legal, con las facultades que mi representada la 
empre: a denominada (4) me otorga, declaro BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que, la persona a la 
que represento, los socios integrantes de la misma, y el suscrito, nos abstendremos por sí o por interpósita 
persoi a de adoptar conductas para que los servidores públicos del Centro Nacional de Control de Energía 
induzcan o alteren las evaluaciones de las PROPOSICIONES, el resultado del procedimiento, u otros 
áspenos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

(5)
NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE

[ilota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 5

Númerp de
Campo

Observación

L*- Marque con una “X” la opción que corresponda al tipo de procedimiento.

2. Anote el número de procedimiento en el que participa.

3. 5 Anotar Nombre Completo del Representante legal

4. f Anotar nombre completo de la empresa.

5.' Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del Licitante.
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FORMATO 6
Carta de aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación

(Preferentemente en papel membretado del LICITANTE.)

Ciudad de México, adede 2021

Centro Nacional de Control de Energía 
Presente.

1 1 1 1 2
Licitación Pública ITP Adjudicación

Directa
Solicitud de
Información

Número de Procedimiento

Tipo de Procedimiento

El que suscribe (3), en mi carácter de representante legal, con las facultades que mi representada la 
empresa denominada (4) me otorga, declaro que ACEPTO que se tendrá como no presentada la 
proposición presentada a través de medios electrónicos de comunicación (CompraNet) y, en su caso, la 
documentación requerida por la convocante, cuando el archivo electrónico en el que se contengan la misma 
y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena 
a la convocante.

Atentamente

(5)

Nombre y Firma del Representante Legal

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 7

Número de
Campo Observación

1. Marque con una "X" la opción que corresponda al tipo de procedimiento.

2. Anote el número de procedimiento en el que participa.
3. Anotar el Tipo de procedimiento en el que participa.

4. Anotar el nombre, razón social o denominación de Licitante.

5. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del Licitante.
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FORMATO 7
Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de la estratificación de Micro, 

Pequeña o Mediana Empresa (MIPYMES) 
(Preferentemente en papel membretado del LICITANTE.)

Ciudad de México, adede 2021

1 1 1 1 2
Licitación Pública ITP Adjudicación

Directa
Solicitud de 
Información

Número de Procedimiento

Tipo de Procedimiento

Centro Nacional de Control de Energía 
Presente.

Me refiero al procedimiento de(3)en el que mi representada, la empresa 
(4), participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que 
mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes 
(5), y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores 
y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas 
y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada 
tiene un Tope Máximo Combinado de(6), con base en lo cual se estatifica como una 
empresa(7).

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la 
omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 
fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal 
Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.

Atentamente

(8)
 

Nombre y Firma del Representante Legal
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Número 
de 

Campo
Observación

1. Marque con una "X" la opción que corresponda al tipo de procedimiento.
2. Anote el número de procedimiento en el que participa.
3. Anotar el Tipo de procedimiento en el que participa.
4. Anotar el nombre, razón social o denominación de Licitante.
5. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del Licitante.

6.

Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope 
Máximo Combinado = (Trabajadores) x!0% + (Ventas anuales en millones 
de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME 
disponible en la página
http://www.comprasdeaobierno.aob.mx/calculadora.

Para el concepto "Trabajadores", utilizar el total de los trabajadores con los 
que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.

Para el concepto "ventas anuales", utilizar los datos conforme al reporte de 
su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de 
impuestos federales, expresados en millones de pesos.

7.
Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al 
resultado de la operación señalada en el numeral anterior.

8. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del Licitante.
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FORMATO 8
Modelo de Propuesta Técnica

Ciudad de México, adede 2021.

Licitación Pública ITP Adjudicación
Directa

Solicitud de
Información

Número de Procedimiento

Tipo de Procedimiento

Nombre del LICITANTE R:F:C

Partida Descripción Técnica

Única SERVICIO DE DESAZOLVE EN LA GERENCIA DE CONTROL 
REGIONAL CENTRAL

Nombre y firma (electrónica (e.firma) y/o autógrafa 
digitalizada) del

Representante Legal del Licitante
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FORMATO 9
Modelo de Propuesta Económica

Ciudad de México, adede 2021.

Licitación
Pública

ITP Adjudicación
Directa

Solicitud de 
Información

Número de 
Procedimiento

Tipo de Procedimiento

Nombre del LICITANTE R:F:C

Partida Descripción Unidad de 
medida Cantidad Precio

Unitario Total

Única Servicio de Desazolve en la Gerencia de 
Control Regional Central Servicio 10

Subtotal
I.V.A.
Total

Monto Total con Letras

Moneda Nacional
Divisa de la Cotización

______ 60 días_______
Vigencia de la Cotización

_______ fijos_______
Carácter de los precios Duración del Contrato Origen de "LOS BIENES"

(Únicamente en caso de ser adquisición)

Nombre y firma (electrónica (e.firma) y/o autógrafa 
digitalizada) del

Representante Legal del Licitante

Nota:
1 La CONVOCANTE no pagará importe alguno diferente a los consignados en esta Propuesta Económica, por lo que sera 

necesario que se incluyan todo tipo de impuestos dentro de la misma.
2 En caso de que el Licitante sea persona física, adecuar el formato.
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FORMATO 10
Acuse del manifiesto en el que afirme o niegue los vínculos o relaciones de 

negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco con 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas con 

servidores públicos

De conformidad al Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones 
Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones. Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el pasado 20 de agosto del 2015, así como a sus diversos que lo modifican 
publicados en el mismo medio de difusión oficial los días 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 
2017.

El proveedor deberá presentar el Acuse del manifiesto en el que afirme o niegue los vínculos o 
relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco con 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas con servidores 
públicos, mismo que puede ser tramitado en la página de internet 
https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx, de conformidad con lo establecido en los 
numerales 3, 4, 5 y 6 del Anexo Segundo del Protocolo de actuación en materia de 
contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones.

De conformidad con los numerales 3, 4, 5 y 6 del Anexo Segundo del Protocolo de Actuación en 
Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, 
Autorizaciones y Concesiones, que a la letra dice:

3. Los particulares personas morales que se encuentren en los supuestos previstos 
en el numeral 4 de este Anexo, podrán formular por medio de sus representantes 
legales un manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de 
negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas que a 
continuación se señalan, con el o los servidores públicos a que se refiere el número 
5 del presente Anexo:

a) Integrantes del consejo de administración o administradores;
b) Director general, gerente general, o equivalentes;
c) Representantes legales, y
d) Personas físicas que posean directa o indirectamente cuando menos el diez 

por ciento de los títulos representativos del capital social de la persona moral.

4. A fin de fomentar las mejores prácticas en la prevención de conflictos de interés, 
los particulares formularán el manifiesto por única vez cuando tengan la intención 
de participar en los siguientes procedimientos:

I. Contrataciones públicas;
II. Otorgamiento y prórroga de concesiones, y
III. Otorgamiento y prórroga de licencias, permisos y autorizaciones. Fracción 

reformada por Acuerdo DOF 28/02/2017.

5. El manifiesto incluirá los vínculos o relaciones entre el particular y los servidores 
públicos que a continuación se indican:
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I. Presidente de la República;
II. Secretarios de Estado;
III. Jefe de la Oficina de la Presidencia de la República;
IV. Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal; V. Procurador General de la 

República;
V. Titulares de entidades;
VI. Titulares de órganos reguladores coordinados;
VII. Subprocuradores o titulares de fiscalías especializadas;
VIII. Comisionados adscritos a órganos reguladores coordinados;
IX. Subsecretarios, oficiales mayores, consejeros adjuntos, titulares de órganos 

administrativos desconcentrados, titulares de unidad y directores generales 
en las dependencias;

X. Directores generales, gerentes, subgerentes, directores o integrantes de los 
órganos de gobierno o de los comités técnicos de las entidades, y

XI. Personal que interviene en contrataciones públicas, en el otorgamiento y prórroga de 
licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, incluidos en el Registro que lleva la 
Secretaría de la Fundón Pública.

6. Los particulares formularán el manifiesto a través de la dirección electrónica 
WWW.gob.mx/sfp , siendo este medio electrónico de comunicación el único 
para presentarlo. El Sistema generará un acuse de presentación del manifiesto. A 
través de dicho medio electrónico los particulares podrán también denunciar 
presuntos conflictos de interés de los que tengan conocimiento, enunciando las 
pruebas con las que en su caso cuenten.

*EI acuse de presentación del manifiesto se obtiene a través de la liga: 
https://manifiesto.funcionpublica.qob.mx/SMP-web/loqinPaqe.isf

♦CONSULTA EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, 
OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES 
A TRAVÉS DE LA LIGA:
https://www.qob.mx/cms/uDloads/attachment/file/196367/Protocolo versi n integrada 28-febr
17 v2.pdf.
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FORMATO 11
Manifestación de cumplimiento de normas.

(Papel preferentemente membretado del LICITANTE)

Ciudad de México, adedel 2021.

1 1 1 1 2
Licitación Pública ITP Adjudicación

Directa
Solicitud de 
Información

Número de Procedimiento

Tipo de Procedimiento

Centro Nacional de Control de Energía 
Presente.

Me refiero al procedimiento de contratación al rubro citado, cuyo objeto es (3), en el que mi representada 
la empresa denominada (4) participa por medio de la proposición presentada.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en el artículo 31 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, me comprometo al cumplimiento de Normas 
Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales o Normas de referencia o especificaciones, 
indicadas en el Anexo Técnico para "LOS SERVICIOS" mencionados, que directa o indirectamente se 
relacionen con "LOS SERVICIOS" objeto del citado procedimiento de contratación.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 64 y 73 de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad.

Lo anterior para los fines y efectos a que haya lugar.

(5)
NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 11

Número de
Campo Observación

1. Marque con una “X” la opción que corresponda al tipo de procedimiento.

2. Anote el número de procedimiento en el que participa.

3. Anotar el objeto del procedimiento de contratación.

4. Anotar nombre completo de la empresa.

5. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del Licitante.
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FORMATO 12
Modelo de garantía de cumplimiento del contrato 

(Para el LICITANTE adjudicado)

El texto de la fianza deberá contener expresamente lo siguiente:

En favor del Centro Nacional de Control de Energía hasta por un importe de (1) (2).

(3) garantiza por la empresa (4), con domicilio en la (5), el fiel y exacto cumplimiento de todas las obligaciones a su cargo, derivadas 
del Contrato suscrito con el Centro Nacional de Control de Energía con No. (6) y su Anexo Técnico, en lo sucesivo “El 
CONTRATO”, de fecha (7) de (7) de (7), cuyo monto ascienda a la cantidad de (8) (9) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, 
con vigencia del día (10) de (10) de (10) hasta el día (10) de (10) de (10), que tiene por objeto (11), derivado del procedimiento de 
contratación por (12) número (13).

(14), expresamente declara que:

A) La presente fianza se otorga atendiendo a todas las condiciones, disposiciones, estipulaciones, formalidades, 
obligaciones yn requisitos contenidos en “El CONTRATO”.

B) La fianza se otorga de conformidad por lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y 49, 
fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normatividad 
aplicable en los términos de “El CONTRATO” y se hará efectiva por el monto total de las obligaciones 
garantizadas de conformidad con el criterio AD-02/2011, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
cuando “EL PROVEEDOR”, no cumpla con las obligaciones establecidas en “El CONTRATO”, o incurra en 
alguno de los supuestos de incumplimiento establecidos en dicho instrumento jurídico.

C) En caso de que esta fianza se haga exigióle (15) acepta expresamente someterse al procedimiento de 
ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, para la efectividad 
de la presente garantía, con exclusión de cualquier otro procedimiento, al que también se sujetarán para el 
caso de cobro de intereses que prevé el artículo 283, del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo 
del importe.

D) Esta garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan, hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, salvo que las partes se 
otorguen finiquito, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse debido al plazo de ejecución de “El 
CONTRATO” principal o fuente de obligaciones, o cualquier otra circunstancia.

Asimismo, esta fianza permanecerá en vigor aún en los casos en que “EL CENACE”, o la persona servidora 
pública que cuente con facultades para la cancelación de fianzas, otorgue prórroga o esperas al fiado para el 
cumplimiento de sus obligaciones, por lo que (16), manifiesta su consentimiento, a través de la presente 
fianza.

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a “EL PROVEEDOR”, para el cumplimiento de sus 
obligaciones, derivadas de la formalización de convenios modificatorios de ampliación al monto o al plazo de 
“El CONTRATO”, se deberá obtener la modificación de la fianza.

E) En tanto permanezca en vigor “El CONTRATO”, y en su caso durante la substanciación de juicios o recursos 
legales hasta su resolución definitiva, salvo que las partes se otorguen el finiquito; y hasta quince días hábiles 
posteriores a la fecha en el que el mismo haya vencido o de aquellas en que “EL CENACE” hubiese
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comunicado su terminación anticipada, en la inteligencia de que solo podrá ser liberada mediante autorización 
expresa y por escrito de “EL CENACE”;

F) La presente garantía de cumplimiento de “El CONTRATO” podrá ser liberada únicamente mediante escrito 
expedido y firmado por la persona servidora pública que cuente con facultades para la cancelación de fianzas, 
cuando el “EL PROVEEDOR” haya cumplido todas las obligaciones que se deriven de “El CONTRATO” que 
garantiza;

G) Que (17) se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de México, Ciudad de 
México, renunciando a la que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por 
cualquier otra causa.

H) Toda estipulación que aparezca impresa por formato por parte de (18) que contravenga las estipulaciones 
aquí asentadas las cuales comprenden el Proemio y los incisos A) al H), se considerarán como no puestas.

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 12
Número de Campo Observación

1. Anotar el monto en número por el cual se está afianzando al proveedor deberá ser igual al 10% (diez por ciento) 
del monto total del contrato.

2. Anotar el monto en letra por el cual se está afianzando al proveedor deberá ser igual al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato.

3. Anotar nombre completo de la Institución Afianzadora.
4. Anotar nombre completo del proveedor.
5. Anotar domicilio completo del proveedor (Calle, Número Exterior, Número Interior, Colonia, Código Postal, 

Demarcación Territorial o Municipio, Entidad Federativa).
6. Anotar la nomenclatura completa del No. de Contrato.
7. Anotar la fecha de suscripción del contrato con el siguiente formato (dd de mmmm de aaaa).
8. Anotar, con número, el monto total o el monto mínimo y máximo de contrato.
9. Anotar, con letra, el monto total o el monto mínimo y máximo de contrato.
10. Anotar la vigencia del contrato con el siguiente formato (dd de mmmm de aaaa).
11. Anotar el objeto del contrato.
12. Anotar el tipo de procedimiento que corresp ida (Licitación Pública, Invitación a cuando menos tres personas o 

Adjudicación Directa).
13. Anotar el número de procedimiento que corresponda, para Licitación Pública LA-018TOM-E##-AAAA¡ para 

Invitación a cuando menos tres personas IA-018TOM-E##-AAAA¡ para Adjudicación Directa no aplica número.
14. Anotar nombre completo de la Institución Afianzadora.
15. Anotar nombre completo de la Institución Afianzadora.
16. Anotar nombre completo de la Institución Afianzadora.
17. Anotar nombre completo de la Institución Afianzadora.
18. Anotar nombre completo de la Institución Afianzadora.
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FORMATO 13
Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en 

el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
sentido positivo, de conformidad con lo previsto en la regla 2.1.31 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2020. 

(Para el LICITANTE adjudicado)
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FORMATO 14
Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, de 

conformidad con lo previsto en la regla Primera del Anexo Único del 
"ACUERDO ACDO.SAI.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por 

el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015. 

(Para el LICITANTE adjudicado)
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FORMATO 15
Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero 

de descuentos, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, de conformidad con lo previsto en el "Acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero 
de descuentos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio 

de 2017.
(Para el LICITANTE adjudicado)
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Ciudad de México, adedel 2021.

Centro Nacional de Control de Energía 
Presente.

1 1 1 1 2
Licitación Pública ITP Adjudicación

Directa
Solicitud de 
Información

Número de Procedimiento

Tipo de Procedimiento

El que suscribe (3), en mi carácter de representante legal, con las facultades que mi representada la 
empresa denominada (4) me otorga, en los términos de lo dispuesto en el artículo 49fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas declaro BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD queja 
empresa que represento, ninguno de los socios, accionistas y directivos, no desempeñamos empleo, cargo 
o comisión en el servicio público; en su caso, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés.

Atentamente

(5) 
Nombre del representante Legal 

Representante Legal y Apoderada de 
"Nombre de la Empresa", S.A. DE C.V.

NSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMAT016

Número de 
Campo

Observación

1. Marque con una “X” la opción que corresponda al tipo de procedimiento.

2. Anote el número de procedimiento en el que participa.

3. Anotar Nombre Completo del Representante legal

4. Anotar nombre completo de la empresa.

5. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del Licitante.
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FORMATO 17
Solicitud de pago mediante transferencia o depósito bancario

(Preferentemente en papel membretado del LICUANTE adjudicado)

Ciudad de México, adedel 2021.

C.P. Julio César Cárdenas Sánchez.
Jefe de Departamento de Finanzas
Gerencia de Control Regional Central
Centro Nacional de Control de Energía

El que suscribe (1), en mi carácter de representante legal, personalidad con la que me ostento y acredito 
mediante la escritura pública número (2) de fecha (3), otorgada ante la fe del Licenciado(4), Notario Público 
número (5) de (6), manifestando que dichas facultades no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna, 
declaro BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada la empresa denominada (7), atendiendo 
a que mi representada funge actualmente como proveedor/ prestador de servicios/ arrendador de esa Entidad y 
que esperamos en lo futuro seguirá siéndolo de manera habitual, por medio del presente escrito le solicito se 
sirva girar sus instrucciones a quien corresponda para que los pagos que en lo futuro tenga derecho a recibir mi 
representada, derivados de los contratos o pedidos que formalice con ese Organismo, sean efectuados mediante 
transferencia o depósito bancario a la cuenta cuyos datos se señalan a continuación:

Institución de
Crédito:
No. de Cuenta 
(CLABE):
Sucursal:
No. de Plaza y 
Lugar:
Titular de la Cuenta:

La presente solicitud se refiere únicamente a la utilización del medio de pago referido en el párrafo precedente, 
por lo que no modifica en forma alguna las estipulaciones contenidas en el contrato o pedido que tenga celebrado 
o que en lo futuro llegue a celebrar mi representada con esa Entidad, quedando en consecuencia subsistentes 
todas y cada una de las obligaciones pactadas entre las partes, según conste en cada uno de ellos.

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que la información proporcionada es veraz y auténtica y que 
la personalidad y facultades con que me ostento no me han sido revocadas o modificadas en forma alguna.

La presente instrucción se considerará subsistente hasta en tanto no se gire a esa Entidad instrucción expresa 
revocándola o modificándola, por lo que el depósito o transferencia que se realice a la cuenta antes indicada 
liberará al Centro Nacional de Control de Energía de toda responsabilidad respecto del pago de que se trate.

Atentamente

(Nombre del Representante Legal o 
Apoderado que hubiera firmado el contrato)
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 17

Número 
de 

Campo
Observación

1. Anotar Nombre Completo del Representante legal.
2. Anotar Número de Escritura Pública que contiene el Poder del 

Representante Legal.
3. Anotar Fecha de Escritura Pública que contiene el Poder del Representante 

Legal.
4. Anotar Nombre Completo del Notario que emitió la Escritura Pública que 

contiene el Poder del Representante Legal.
5. Anotar Número de Notario que emitió la Escritura Pública que contiene el 

Poder del Representante Legal.
6. Anotar el lugar donde se encuentra el Notario que emitió la Escritura Pública 

que contiene el Poder del Representante Legal.
7. Anotar nombre completo de la empresa.
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Aviso de privacidad integral de los procedimientos de adquisiciones de 

bienes, contratación de arrendamientos y servicios 
(Optativo para adjuntarse en el acto de presentación y apertura de proposiciones)

Titular de los datos personales:

Con fundamento en los artículos 26, 27 y 28 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2017, el Centro Nacional 
de Control de Energía (CENACE), con domicilio en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3; Col. Los Alpes; 
C.P. 01010; Alcaldía Alvaro Obregón: Ciudad de México, comunica a usted que el presente Aviso de Privacidad 
tiene por objeto informar la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, a fin de que pueda tomar decisiones informadas:

I. Finalidad del tratamiento para la cual se obtiene los datos personales.

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en los expedientes de los 
procedimientos de adquisiciones de bienes contratación de arrendamientos y servicios que efectúe el 
CENACE, con la finalidad de que los participantes de dichos procedimientos acrediten su personalidad jurídica 
para intervenir en los diversos actos de los procedimientos en mención.

II. Fundamento legal que faculta al CENACE para llevar a cabo el tratamiento de datos personales.

El tratamiento de los datos personales se realiza con fundamento en TÍTULO PRIMERO, DISPOSICIONES 
GENERALES, Capítulo I y los artículos 26, 27 y 28 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados.

III. Datos personales sometidos al tratamiento.

Para los fines señalados en el numeral I del presente, los datos personales de personas físicas que serán 
sometidos a tratamiento son los siguientes: nombre completo, domicilio, Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), teléfono particular, correo electrónico, nacionalidad, 
identificación oficial y firma, fotografía, número de seguridad social y cualquier otro dato que, derivado de la 
naturaleza de los procedimientos de adquisición de bienes contratación de arrendamientos y servicios se 
recaben y que permitan identificar plenamente a una persona física, en términos de la fracción IX, del artículo 
3o, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

IV. Mecanismos, medios y procedimientos para el ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición de datos personales (ARCO) y domicilio de la Unidad de Transparencia 
del CENACE.

En términos de lo establecido en el Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, podrá solicitar al CENACE, previa acreditación de su identidad 
y, en su caso, la identidad y personalidad de un representante o apoderado legal, el acceso, rectificación, 
cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley antes citada, las solicitudes para el ejercicio de 
los derechos ARCO, deberán presentarse ante la Unidad de Transparencia del CENACE por medio del Sistema 
INFOMEX gobierno federal, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia a través de un correo 
electrónico a la dirección unidad.transoarencia@cenace.gob.mx, o por escrito en la oficina de la Unidad en
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cita, con domicilio en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, piso 2; Col. Los Alpes; C.P. 01010; Alcaldía, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México con la siguiente información:

a) El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones.
b) Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad de su 

representante
c) De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante la cual se presenta la solicitud.
d) La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que busca ejercer alguno de los

derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso.
e) La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular.
f) Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.

Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales, deberá señalar la modalidad en la que prefiere 
que éstos se reproduzcan.

Para la atención de las solicitudes de derechos ARCO, el CENACE se ajustará a los plazos establecidos en el 
Capítulo II del Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados.

V. Cambios en el Aviso de Privacidad.

En caso de que se efectúen cambios en el presente Aviso de Privacidad, los mismos se le comunicarán a 
través del correo electrónico que tenga a bien proporcionar. Asimismo, podrá consultar el presente Aviso en 
http://www.cenace.qob.mx/transparencia.aspx.

VI. Transferencias de Datos Personales.

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para 
atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y 
motivados, en términos del artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados.

Vil. Protección de los Datos Personales.

Se informa que los datos personales proporcionados serán protegidos en el CENACE, bajo medidas de 
seguridad físicas, administrativas y tecnológicas, en términos del marco legal aplicable.

Correo electrónico DD MM AAAA
He leído y acepto de conformidad los términos y condiciones del Aviso de Privacidad del CENACE.

Nombre Completo y firma del Titular de los datos personales
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